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R E G E N CIA DEL R E I N O .

M INISTERIO DE FOM ENTO.

Obras públicas.— C arreteras.

Excmo. S r . : Encargada ya la D iputación provin
cial de Avila de la conservación de la sección de la 
carretera de prim er orden de M adrid á la Coruña, 
comprendida en la provincia de A vila , en v irtud  de 
lo dispuesto en orden de S. A. el Regente del Reino 
de ¡ de Abril últim o y prévio acuerdo de la m ism a 
corporación; y entregados a esta por el Ingeniero 
Jefe de dicha provincia el Vivero y las casillas de 
peones, camineros existentes en aquella parte de via, 
así como los ú ti le s , h erram ien tas , el m aterial aco
piado y demás accesorios para su conservación, á te
nor de lo que la propia disposición establece, S. A. 
•ha tenido á bien aprobar ám bos ex trem os; en la 
inteligencia de que el Gobernador de A vila ha  de 
someter á la aprobación superior el acta que de la 
entrega ha debido form arse , firm ada por el Inge
niero Jefe y el representante ó encargado de la Di
putación.

De orden de S. A. lo digo á V. E. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. M adrid lo  de Junio de *1870.

ECHEGARAY.
Sr. D irector general de Obras públicas, A gricultura, 

Industria y Comercio.

Comercio.
Excm o. Sr.: T engo el h o n o r de p re sen ta r  á  V. E . un 

ejemplar im preso  del cuaderno  de acuerdos y  actas del 
Congreso C om ercial del Cairo, á  cuyas sesiones asis tí en 
el mes de N oviem bre ú ltim o  como R epresen tan te  de E s
paña designado al efecto por V. E ., é in v itad o  especial
mente por el V irey de E gipto . La lec tu ra  de las p roposi
ciones y del ex tractó  de los debates se rá  suficiente para 
que V. E. com prenda la  im portancia  de los resu ltados y 
la tendencia general de las m iras  del Congreso, d irig idas 
por lo com ún á favorecer m arcad am en te  á  los com er
ciantes europeos, especialm ente  de las costas del M editer
ráneo, exigiendo d e term inadas concesiones, ya  de la 
Compañía del Canal, ya del m ism o G obierno egipcio.

Bajo este concepto especial empezó á m arcarse  c la ra 
m ente una división .en dos grupos de los m iem bros del 
Congreso, aun antes de llegar al puerto  de A lejandría  y 
cuando viajábam os casi todos reun idos á bordo del Said. 
L a diversidad de carácter en tre  a lem anes y franceses, 
p rim era  y aparente  causa del desvío, que no obstan te  lo 
cortés de las form as y del trato  pudo desde luego n o ta r 
se, no era más que el pretexto para  que n aciera  por pa r
te de los prim eros una prudente, si bien señalada oposi
ción, al natural entusiasm o que en los segundos p ro d u - 
cia la proxim idad del m em orable suceso que á todos nos 
congregaba en aquel am enísim o viaje. Creció el e sp íritu  
de oposición y desconfianza de los com isionados del 
Norte después del desem barco, porque las gentes de A le
jandría m iran  con rece lo , fácil de com prender, la nueva 
obra; y llegó aquella  desconfianza h asta  el pun to  de ha 
cer al m ismo Jedive a lgunas insinuac iones poco o p o rtu 
nas , y de proponer en la sesión privada del d ia 6 por la 
noche que án tes de proceder á deliberación a lg u n a  se 
asegurase el Congreso del verdadero estado de las obras 
por m edio de u n a  v isita  especial de a lgunos de sus indi
viduos acom pañados de ingen ieros ; proposición que me 
vi obligado á com batir enérg icam en te , á pesar de lo 
avanzado de la h o ra , consiguiendo que el C ongreso la 
abandonase por in ú til y por in o portuna  ó poco delicada. 
Y no es de ex tra ñ a r que en esta y en o tras cuestiones se 
echara de ver an tagonism o en tre  los com erciantes del 
Océano y los del M editerráneo, porque es bien eviden te  
que estos ú ltim os están  llam ados á rec ib ir del C anal m a
rítim o m ayor proporción de ven ta jas, y tem en con razón 
los prim eros quedar desequilib rados en las que ah o ra  
d is fru ta n : por eso se observó que por lo com ún  form a
ban en las sesiones el p a rtid o  de o p o sic ió n , tan to  m ás 
im portante, cu an to  que se encon traban  en tre  ellos per
sonas de la m ayor capacidad é in stru cc ió n .

El acuerdo V III tiene  en este sen tido  gran  tra s 
cendencia. E l com ercio de In g la te rra  con las regiones 
del Asia se h a lla  establecido ya  sobre bases tan  regu la
re s , que los buques que tran s ita n  de unos á o tros m a
res van cási siem pre con carga com ple ta ; pero no suce
de así con los que salen de los puertos del M editerráneo, 
que no cargan sino á la v ue lta  de un  v iaje que em pren
den sin  lastre . P a ra  estos buques re su lta ría n  las m er
cancías con doble ta rifa  por el paso del C anal; y es esta 
ya tan  c rec id a , que no podrían  so porta r la  com petencia 
con los que se d irigen  por el cabo de B uena E speranza. : 
Por eso la reso lución  V III hace posible por sí sola el co
m ercio de E sp a ñ a , F ra n c ia , Ita lia  y A u stria  con la In 
d ia, la C hina y las islas de la  Oceanía á través del Ca
nal. Si la C om pañía concesionaria  la acep ta , como es 
de esperar, h a  de p ro d u c ir un cam bio venta joso  para d i
chas naciones; y E sp añ a , que án tes  que n in g u n a  o tra  
celebró con el S u ltán  de E gip to  en 1*589 tra tados de co
m ercio , 110 h a  de ser ahora  la ú ltim a  en sacar provecho 
de esa c ircu n stan c ia  favorable.

No tiene m enos im portancia  para  E spaña  la reso 
lución V que tuve la h o n ra  de proponer y su s ten ta r  
en el C ongreso, y que encam inada á ex tender en lo po 
sible los últim os lím ites de la libertad  com ercial vi con 
gusto acogida por cási todos los m iem bros de aque
lla  A sam b lea , y aceptada h asta  por los delegados ho
landeses de A m sterdam  y R otterdam  , quienes asegu
ra ro n  que el com ercio de sus c iudades respectivas es 
esencialm ente  liberal, y que desea ver desaparecer, como 
yo p ro p o n ía , todas las trabas que las m etrópolis eu
ropeas han puesto al tráfico de sus colonias. L a pro 
x im id ad  de las Islas F ilip inas á las posesiones h o lan 
desas puede favorecer las operaciones com erciales de 
n u e s tras  plazas del M editerráneo con aquellos lejanos 
m are s , dando un nuevo estím ulo  á los viajes de la  Ma
rin a  m ercan te  española á trav és del Canal que acaba de 
ab rirse  y que han surcado  ya el Pelayo y la devengúela ; 
y como m edidas de esta clase hab rán  de ser m uy pro
vechosas para la m ayor frecuentación de la  nueva via 
m arítim a , me pareció  la ocasión o portuna  p ara  fijar en 
punto  tan p rincipal la atención de los G obiernos de E u 
ropa por m edio del Congreso de sus delegados.

No tuve  igual fo rtu n a  en la  proposición que c o n stitu 
yó después la  disposición X III, donde por indicación del 
V irey se borró  el párrafo que hab ia  hecho añ ad ir  relativo  
á la conveniencia de la reform a m onetaria , reform a que 
h u b ie ra  sostenido con m ayor empeño á h ab er la d iscu 
sión tenido lu g ar después de m i viaje al in te rio r de 
Egipto. Pero  los funcionarios de este país y el V irey  m is
mo no prestaban  in te rés  m ás que á una  sola reso lución  
del Congreso, que es la IV, y que á m i modo de ver es la  
que decidió al G obierno egipcio á convocar á los dele
gados y á  am p liar para- ellos la  su n tu o sa  inv itación  que 
recibió del O riente la  E u ro p a  cu lta  en los solem nes dias 
de la  un ión de los m ares. Con dicho acuerdo el Go
bierno del V irey  p iensa  dar fuerza  á los traba jos y p ro 
posiciones de la C om isión in te rn ac io n a l que acaba de 
em itir su voto acerca de la re form a jud ic ial en E gipto  
con respecto á los ex tran je ro s. No es este el lu g ar de 
d iscu tir é h is to r ia r  m enudam ente  los abusos sin  cuen to  
á que se h a  prestado en E gipto  la facu ltad  que se h a  re 
conocido sucesivam ente  á d iversas naciones para  hacer 
juzgar á sus sú bd itos por m edio de sus propios C ónsu
les, ex tend ida después por el uso á in tro d u c ir su ju r is 
dicción en todo asu n to  en que in te rv en g a  como dem an
dado uno de sus protegidos. Si la ju s tic ia  local, que a u n 
que m ejor que an tes todavía está  bastante ín a la d m in is-  
trada, no ofrece g a ran tía s  sufic ientes al negociante ex
tranjero , la ju s tic ia  consu lar, rep artid a  en diez y seis t r i 
bunales d istin tos y que cási n u n ca  pueden ta lla r m as que 
una parte  del negocio que se les som ete, da m argen a cuo

tid ianos escándalos, produciendo con frecuencia  la  im pu
n idad de los crím enes y la  facilidad  d é la s  estafas. Dejan 
por esta  causa  de h acerse  m uchos negocios sérios, y esto 
preocupa profundam en te  á  u n  G obierno cuyo propósito 
m ás fijo y  tenaz es la  am pliación  de las transacciones 
m ercan tiles.

Acaso esta  idea conduzca a la  trasform acion  d e lB a -  
ja la to  africano en un  ex tenso  y rico  im perio en un  plazo 
no m uy d is tan te . L as ú ltim as  exploraciones de los a tre 
vidos inglesé», que h an  descubierto  bajo la  línea  equ i
noccial los lagos inm ensos que dan origen  al Nilo, han  
hecho nacer en Isrnail-B ajá la  idea de en v ia r á uno de 
ellos, S ir Sam uel B aker, á to m ar posesión en su nom bre 
d é la s  fértiles y pobladas com arcas que se tuv ieron  un  
tiem po por espantoso desierto , siguiendo en esto las h u e 
llas del fundador de su d inastía , el famoso Mehemed Alí, 
que envió u n a  expedición parecida, au n q u e  no tan  bien 
concertada, N ilo a rr ib a  h a s ta  G ondokoro á los 5o de la 
titu d . El in trép id o  v ia je ro , que con el titu lo  de Bajá ha  
obtenido el G obierno de la  T ierra  de la L u n a , asistió  á 
la conferencia  p riv ad a  qu e  con S. A. tuv im os el 8 de 
N oviem bre, y nos explicó, su plan, consisten te  en e s ta 
b lecer u n a  lín ea  de estaciones m ilita res , á m odo de las 
m ansiones rom anas, que m an ten g an  expedita  y segura  
la com unicación por el N ilo ó sus o rillas, según los ca
sos, h a s ta  Ja r tu m , capital de la  p rov incia  del Sudan y 
base d e sú s  operaciones. B arcos de vapor de acero, que 
conducen desm ontados , su rcarán  las tranq u ilas  aguas, 
denom inadas de V ictoria  y de A lberto, descubrirán  sus 
ignorados linderos, recogerán los variados y  ricos p ro 
ductos del país, y som etiéndolo  al pabellón egipcio, ó si 
se qu iere  al tu rco , lo lib ra rán  de la  barbarie  indecible 
de sus reyezuelos y caciques, y  a p arta rán  de aquellas 
gen tes indefensas las feroces tu rb as  de m ercaderes asiá 
ticos que cosechan a llí el su rtid o  .-de esclavos negros 
p ara  los m ercados de la  P e rs ia , del A sia  m enor, de la 
A rab ia  y del m ism o E gipto, donde la  t ra ta  está  r oficial
m ente  p rohibida . E l cu ltivo  forzoso del algodón y del 
trigo h a rá  que los p ríncipes sean m ás av aros de la  sangre 
de los vasallos que hoy son vil ju g u e te  de su lóco des
potism o, y que valiendo cada h om bre  m ás m ercan tilm en 
te, no tenga  cuen ta  yenderlo  y sea el in te ré s  el m óvil 
m ás poderoso pa ra  in tro d u c ir en las tr ib u s  dé la zona 
tó rrid a  las p rim eras ideas de civilización y libertad . Si 
este plan  se re a liza ,.e l‘-Egipto será  en n uestros dias, s i 
gu iendo su trad ición  an tiq u ísim a , la  nación del Nilo, y 
sus fron teras se irán  re tiran d o  como siem pre á m edida 
que avance el conocim iento  geográfico del m isterioso  
rio. Si Jas ideas de orden, de ju s tic ia  y de buena adm i
n istrac ió n  adelan tan  lo que es m en ester al m ism o tie m 
po, será  im posible sostener el lazo ya m uy débil que une 
el V ire inató  egipcio á  la m etrópoli del decadente Im 
perio  turco . •

Pero  este lazo no se  h a  de rom per sin  u n a  guerra , no 
sólo o rien tal, sino acaso europea; y previendo esc su c e 
so tr is te , pero inev itab le, se insiste, en el acuerdo II  so
bre un pu n to  ya de an tem ano  reconocido , cual es la 
n eu tra lid ad  del Canal. Y como es difícil m an ten er esa 
n eu tra lid ad , y es adem ás cási seguro  que la C om pañía 
no podrá d irig ir, la explotación con condiciones v e n ta 
jo sa s  para  los acc io n istas , se h a  em pezado á hab lar de 
la adquisic ión  de la  obra por los G obiernos de las n a 
ciones in te resad as, idea p ro puesta  en un im preso rep ar
tido  por la  Ju n ta  de Com ercio de V iena. No hay que d is 
c u tir  ese pensam iento  desde el punto  de v ista  económ i
co; pero bajo su  aspecto político puede convenir á m u 
chos E stados im ped ir que ese Canal sea , como es hoy, 
un  Canal francés ó puede ser m añana  un estrecho  tu rco . 
E spaña, án te s  de negarse á tal com binación , si llega á 
proponerse, debe co n su lta r lo que le d icte  el in te rés  por 
sus Islas F ilip inas, y no decid ir sin ten er en cu en ta  las 
ex igencias de su geografía colonial.

Tales son. E xcm o. Sr., las observaciones que me p a 
recen de m ás im portancia  en la ocasión presente, y no 
puedo conclu ir sin dar testim onio  de la delicada y cons
tan te  a tención  que he m erecido de los m iem bros todos 
del C ongreso, y especialm ente de M. León D on n a t, su 
Secretario  general y su p rincipal p rom ovedor, conocido 
v en ta josam en te  ya por los C om isarios españoles en la 
E xposición  U niversal de 1867. T am bién debo hacer m en
ción especial de los favores y obsequios que he recib i
do con d iversos m otivos y ocasiones de M onseñor Baüer, 
L im osnero  de la E m p eratriz  de los franceses; de E m in  
Bey, joven agregado al gab inete  p a rticu la r  del Jedive, y 
de V íc to r W ysa , A gente consu lar de E spaña  en Siut. Y 
del afectuoso tra to  que he debido á los Sres. Angosto, 
B arrera , M illas y Fio l, que representaban á n u estro  país 
en A le jandría  y en el Cairo, nada quiero  decir, porque si 
el solícito afan que por todos los españoles dem ostraron  
era h ijo  del p lacer que en tenerlo  ex p erim en tab an , creo 
que la sincera g ra titu d  de nuestro s corazones será  para  
ellos m ayor galardón  que toda la pom pa de los elogios 
que por m enores causas están  acostum brados á g anar 
ju stam en te .

M adrid 20 de Febrero  de 1 8 7 0 .= E d u ard o  S a a v e d ra .=  
Excm o. Sr. M inistro  de Fom ento .

(Cuaderno que se cita.)

CONGRESO COMERCIAL É 1 M E R V 1 C 1 0 M  DEL CAIRO
EN N OVI EMB R E  DE 1 869.

ACUERDOS Y ACTAS.

A C U E B D O I,

I.
S eria  conveniente, conform e con la  declaración hecha  

por el Gobierno actual de E g ip to , que la m ercancía  que 
pase por el Canal quede para  siem pre lib re  de todo dere
cho de trán s ito  ó im puesto  análogo.

MI*
T am bién seria  de desear que todas las P o tencias r e 

conocieran como un hecho u n iv ersal la  neu tra lidad  del 
Canal.

III*
E s igualm en te  del m ayor in te rés  que se reform e el 

derecho m arítim o  en tiem po de g u e rra , cuya ex istencia  
hay  que deplorar to d av ía , y que todas las Potencias re 
conozcan la inv io lab ilidad  de la propiedad privada en el 
m ar, bajo cu alqu ier pabellón (exceptuando el co n trab an 
do de guerra); y que proclam en al m ism o tiem po que el 
bloqueo debe lim ita rse  á las plazas fortificadas.

IV .
É l desarrollo  del com ercio in te rn ac io n a l y egipcio, á 

consecuencia de la  ap ertu ra  del Canal de Suez, exige que 
el derecho y los usos com erciales que actualm ente  ex is
ten  en E gipto  se establezcan sobre bases nuevas y sóli
das. E l Congreso pide p rincipalm en te  estas m odificacio
nes con el objeto de que las Sociedades de Com ercio, de 
In d u stria  y de C rédito puedan fundarse  y desarro llarse  
lib rem ente. E l m ism o tiene  la  confianza de que los tra 
bajos de la Com isión in ternacional, bajo cuyos auspicios 
se en cu en tra  esta  im p o rtan te  c u e s tió n , ob tengan m uy 
pron to  un resu ltado  favorable.

V ,
D ebiendo el com ercio _de E u ropa  con las colonias 

o rien tales e n tra r  por u n a  parte  im p o rtan te  en el trán s ito  
del Istm o de Suez, seria  de desear que d iversas Potencias 
r e n u n c i a r a n  defin itivam ente á los privilegios que todavía 
m antienen  en su  rég im en  colonial.

v a .
La unidad de aforam iento  para  los buques debe tener 

en in te rés del com ercio u n a  p ro n ta  solución. M iéntras 
esta se obtiene, se recom ienda el empleo de la tabla de 
reducción adoptada por la oficina francesa Varitas.

Se recom ienda igualm ente  sea aceptada como m edida 
un iversal la deducción en el aforam iento  to ta l de buques 
de vapor ó m istos del espacio ocupado por la m áquina y 
depósitos de carbón.

C onsiderando el Congreso que la  p rim era  condición 
do! desarro llo  de la navegación por el Canal es la reduc
ción del precio del c a rb ó n , recom ienda por in te rés ge

n era l que los buques cargados exclusivam ente de carbón 
se h a llen  exe*t»s de todo derecho de arqueo.

VIII*
R ecom ienda adem ás que los buques que lleguen en 

las tre  á cualqu ier p un to  del C a n a l, ó los que pasen en 
igual form a para a travesarlo  de nuevo con cargam ento, 
no sean som etidos m ás que un a  vez al derecho de arqueo.

IX .
Seria de desear que los buques que se d irijan  á  uno 

de los pun tos del Istm o fuesen som etidos á derechos m ó- 
dicos de puerto , no pagando de 'arqueo  sino  en p ropor
ción á la d istanc ia  recorrida  en el Canal.

X.
Beria tam bién  de desear que para favorecer al com er

cio in te rnac ional el Gobierno egipcio facilitase la coloni
zación del Itsm o, así como la creación de bazares, a lm a
cen es, depósitos libres y m ercados.

X I.
Im porta  com pletar por medio de nuevos trabajos h e 

chos de com ún acuerdo por las Potencias m ás in te resa 
das los conocim ientos hidrográficos sobre el m ar Rojo, y 
pub licar un m apa de ellos, y tam bién establecer en este 
m ar nuevos faros, por los cuales deben percib irse im 
puestos m oderados.

X II.
Im porta, por consecuencia del gran desenvolvim iento 

de las vias de com unicación y de com ercio , que los Go
b iernos faciliten por todos Jos m edios posibles q1 estudio 
de las lenguas m odernas y de la  geografía com ercial.

XffSM,
Seria  de desear que E gip to  adoptara  el sistem a m é

trico  para  sus pesos y m edidas.

XIV*
E s igualm ente  de desear que el Gobierno egipcio haga 

redac tar M em orias periódicas sobre las fuerzas produc
tivas del país , que podrían  com unicarse á los dem ás E s 
tados en cam bio de o tras publicaciones análogas.

A C T A S .

I.
A p er tu ra  del Congreso comercial el 6 de N oviembre.

A propuesta  ae M. de S teinbeis fue d irig id a  á S. A. el 
Jedive el 3 de N oviem bre u n a  com unicación de los de
legados que se hallaban  á bordo del Sa id .

E n  esta com unicación daban gracias á S. A. por la 
generosa hosp italidad  que les ofrecía: expresaban el vivo 
deseo de satisfacer á los in te reses de E gipto y del com er
cio in te rn ac io n a l; en fin , so licitaban  su pro tección para  
las deliberaciones.

S. A. ha recibido á las once de la m añ an a  del 6 de 
N oviem bre, dia lijado para  la a p e r tu ra , á todos los 
m iem bros del Congreso in te rn ac io n al reun idos ya .en  el 
Cairo. M. León D onnat le ha  entregado la co m u n ica 
ción en nom bre do los delegados , y ha p resen tado  á  las 
personas siguientes:

Fern an d o  B rum m  , C onsejero ín tim o  de Comercio, 
Delegado de la C ám ara de Com ercio de S tettin ;

De Oiotttt, R e legado  de las  C á m a ra s  de C o m e rc io  de 
B u d a -P e sth  y de F ium c;

R alm ann, Ingen iero  Jefe do P u en tes  y Calzadas, De
legado de la ciudad de Iiam burgo ;

E berbach , Delegado de la  C ám ara de Com ercio de 
R o ttw eil (W urtem berg);

G a d d u m , Delegado del T rib u n a l de Com ercio de 
T rieste;

E l Barón de Gagcrn, C onsejero de S. M. I. y R . A., 
D irector de Negocios com ercia les en el M inisterio de Ne
gocios E x tran jero s, D elegado de la M onarquía au stro - 
húngara;

Otto G un ther, Delegado del T rib u n a l de Com ercio de 
A m beres;

Jorge Hcsse, Delegado del T rib u n a l de Comercio de 
Altona;

John H o llid ay , Delegado del T ribunal, de Comercio 
de M anchesier;

Ju n k a r, Delegado del T ribunal de Com ercio de L ay - 
b a c h ;

K a rk u tsc li , Delegado del T rib u n a l de Com ercio de 
S te t t in ;

E l B arón de K eudell, Consejero ín tim o  de Legación, 
Delegado de la  Confederación de la  A lem an ia  del Norte;

E l B arón Kubeck, Consejero de L egación de S. M. I. 
y R. A ., Delegado de los T ribunales de Comercio de 
B rü n n  y O lm utz;

L o u v et, an tiguo  A lcalde de P a rís  y  P residen te  del 
T ribunal de Com ercio del Sena;

E l Comodoro B lo sse -L y n ch , C. I. N . ;
M arch an d , Cónsul de S. M. el R ey de los belgas, De

legado del T rib u n a l de Com ercio de S te t t in ;
M olina, Secretario  general de la  Sociedad española de 

C rédito c o m e rc ia l, Delegado de la  ciudad de Barcelona;
M unch Rocder, Cónsul general de Suecia y  N oruega 

en A lejandría, Delegado de los R einos U nidos;
Julio  Pastré , Delegado del T rib u n a l de Com ercio de 

Marsella';
P re ib is c h , Delegado del T rib u n a l de C om ercio de 

Z ittau  (Sajonia);
De P u s ta u , Delegado del T rib u n a l de Com ercio de 

A ltona ;
S a a v e d ra , D irector de O bras públicas , A g ricu ltu ra , 

In d u str ia  y Com ercio de E sp a ñ a ;
Schcen, P residen te  del T rib u n a l de Com ercio de Ilaní- 

b u r g o ;
El Dr. De S te in b e is , P resid en te  del Consejo cen tra l 

del Comercio y de la  In d u s tr ia , Delegado del re ino  de 
W u rtem b erg ;

E l C om endador T o re lli, Senador, P refecto  de la p ro 
v incia  de V enecia, a n tig u o  M inistro  de Corimrcio, Deler- 
gado del reino de Italia;

E l C aballero de W ertheim , Consejero im peria l, Dele
gado del T rib u n a l de Com ercio de Viena;

E l Dr. P lason, A udito r en el M inisterio de Negocios 
ex tran je ro s a u s tro -h ú n g a ro ,Secretario.

S. A. expresó su satisfacción por la reu n ió n  del Con
greso, dando la seguridad de que los traba jos de esta  
A sam blea h a lla rian  todo el apoyo por parte  de su  Go
bierno.

M. León D onnat ofreció al Jedive en nom bre de los 
delegados la  p residencia de las deliberaciones, que S. A. 
aceptó con la m ayor benevolencia.

Debiendo S. A. ausen tarse  con m otivo de las fiestas 
del Is.tmo, pidió que el lunes sigu ien te  se reu n ie ra  en su 
residencia un Comité de va rio s m iem bros para rec ib ir 
todas las explicaciones que de su  parte  pud ieran  desear
se. El Jedive puso en seguida á disposición de los m iem 
bros que qu isieran  v is ita r el Canal án tes de su  a p e rtu ra  
los m edios de verificar esta excursión.

Después de esta aud iencia  se convino que se re u n ie 
ran  á las nueve de la  noche en el H otel JShepheard para 
ponerse de acuerdo sobre c iertas m edidas que hab ia  que 
tom ar.

II.

Sesión del 6 de Noviem bre (ho tel ShephearcL), á las nueve  
de la noche.

Se hallaban  presentes todos los señores ya  citados en 
el acta  an terio r.

A propuesta del Sr. B arón  de K e u d e ll , la  A sam blea 
ofreció por aclam ación la  P residencia ' aL Sr. Barón de 
G ag ern , quien aceptó, dando las g rac ias  aL Congreso por 
esta  p rueba de confianza.

M. P lason  se encargó de desem peñar la^ funciones de 
Secretario .

M. L ouvet expuso que la  au d ien cia  concedida por el 
V irey  se verificó  el m ism o d ia  fijado p a ra  la  ap ertu ra  
del C ongreso , habiendo ten id a  com pletam ente  el carác
te r de un a  re u n ió n : propuso en consecuencia que se con
siderase como la solem ne a p e r tu ra  del C ongreso.

Se aprobó esta proposición.
Hizo uso de la  pa labra  M. León D onnat para com u

n icar á la A sam blea que con objeto de ace lerar Los tra 
bajos del Congreso h ab ia  preparado, de acuerdo con a l
gunos d e sú s  co legas, un p rogram a de las cuestiones so 

bre que convenia  deliberar. E l program a estaba reduci 
do á cuestiones de n a tu ra leza  práctica  concern ien tes al 
desarrollo del com ercio in te rnac ional y egipcio.

Después de algunas observaciones sobre este p rogra
m a , se convino en redactarlo  en form a de acuerdos. 
M. de S teinbeis tuvo la com placencia de encargarse de 
este trabajo, contando con la colaboración de sus colegas. 
L a nueva redacción se une á la presente acta.

E l Sr. B arón de Gagern opinó que la reun ión  del lunes 
en la cám ara del Jedive debía lim ita rse  á un núm ero d e 
term inado de D elegados, y propuso á la 'A sam blea  para 
form ar parte  de la  m ism a á los señores siguientes:

Sres. Donnat, de Gagern, G ünther, H olliday, de Keu
dell , L o u v e t, P a s t r é , R ocder, Saavedra , Schcen, de 
S teinbeis, Torelli.

Se aprobó esta proposición.
La A sam blea se ocupó en seguida del deseo expresa

do por algunos de sus m iem bros de v is ita r el Canal á n 
tes de su ap ertu ra  y m ién tras  durase el Congreso.

Después de d iscu tida  se acordó aplazar esta  cuestión 
h asta  el siguiente  jueves.

Se levantó  la sesión á las once.

APÉNDICE AL ACTA DE LA SESION DEL 6  DE NOVIEMBRE.

Proposiciones que se han de someter al Congreso comer- 
cial del Cairo.

I.
Seria de desear que el Gobierno egipcio h iciese re-, 

dactar Memorias periódicas sobre las fuerzas productivas 
del país, que se com unicarían  á los T ribunales de com er
cio de ios otros Estados, cam biándolas con las publicacio
nes análogas de los m ism os.

15.
E l desarrollo  adquirido  por elcom eroio in te rn ac io n al 

y egipcio á. consecuencia de la  .apertu ra  del Canal de 
Suez exige el e stab lec im ien to ‘Sobre bases nuevas, só li
das y uniform es de los usos y derecho com ercial e x is
ten te  actualm en te  en E g ip to , y con preferencia la  u r-  

. gente reform a del procedim iento  concern ien te  á las le 
tra s  de cambio.

515.
L a un idad  de aforo para  ios buques d e b e , en in te rés 

del co m e rc io , tener una p ron ta  solución. H asta  que esta 
se obtenga se recom ienda la reducción adoptada por la 
oficina V evitas  de París.

IV.
Seria de desear que el Gobierno egipcio declarase des

de hoy que toda m ercancía  que atraviese  c£ Canal q u e 
da por siem pre lib re 'd e  todo im puesto de trán s ito  ó de
recho análogo.

V.
P a ra  facilitar el m ovim iento  m arítim o del Canal s e 

r ia  de desear que los carbones que s irven  p ara  abastecer 
los buques pud ieran  ad q u irirse  á un  precio  ínfimo, h a 
ciendo al efecto una excepción para  la trav esía  en cuanto 
á los derechos de pago de arqueo.

VI,
Seria de desear que para  favorecer el com ercio in te r 

nacional el G obierno egipcio facilitara  la  creación en el 
Istm o de b azares, alm acenes , depósitos lib res y m er
cados.

V I I ,
E s de interés para  el com ercio que el G obierno egip

cio p ro teja  las em presas de com erciantes europeos en 
el alto  E gipto  y en el Sudan.

VIII.
El Congreso desea que el Gobierno egipcio declare 

form alm ente que por parte  de la legislación  ó de la  a d 
m in istració n  no se pondrá  obstáculo a lguno al estab lec i
m ien to  de Sociedades de com ercio ó de in d u s tr ia , ya se 
form en por acciones ó de o tra  m a n e ra ; de tal suerte , que 
los negocios de consignación, com isión, banca y em prés
tito  puedan form arse y  desarro llarse  lib rem en te.

I X .
V Seria de desear q u e , atendido el̂  desarro llo  que han 

de ad q u irir  los negocios con los países de O riente , las 
diversas Po tencias ren u n ciaran  á los privilegios que Jes 
prestan  actas especiales de navegación , colocándose re s 
pecto á sus colonias bajo el régim en del derecho com ún.

X.
Seria de desear que todas las P o tencias reconocieran  

como un hecho un iversal la n eu tra lidad  del Canal e sta 
blecida por el acta de concesión de la Com pañía de Suez.

XI.
Seria igualm en te  de desear que todas las Potencias 

reconocieran  para los buques que a trav iesen  el Canal el 
respeto á la propiedad privada  en el m ar.

XII.
E s im p o rtan te  com pletar por m edio de nuevos son

deos los conocim ientos hidrográficos sobre el m ar Rojo 
y publicar u n  m apa. Im porta  tam bién  estab lecer en este 
m ar nuevos faros.

X III.
Seria  de desear que E gip to  adoptase el sistem a m é

trico  para  sus pesos y m ed id as, y se ad h iriese  al s is te 
m a m onetario  uniform e tal cual será  adoptado por los 
E stados europeos. .

X IV . 1
P a ra  desarro llar el comercio con los países del O rien

te  im porta  que los G obiernos europeos iaciliten  por to 
dos los m edios posibles el estudio  de las lenguas ex tran 
jeras y de la geografía com ercial re la tiv a  á estos países.

I1JT*
Sesión del 8 de Noviem bre, en el palacio de A bdin , d las 

diez de la m añana .

Bajo la  Presidencia  de S. A.
Se hallaban  p re sen te s :
S. E . N ubar-P ac liá ; ^
Los m iem bros del c o m ité : Sres. D o n n a t , de Gagern, 

G ün ther, Holliday, de K eu d e ll, L o u v e t , P astré , Boeder, 
S aav ed ra , Schcen , de S te inbeis, T orelli, M. P lason, Se
cretario . .

S ir Sam uel B aker a sistía  á  la  sesión para  dar expli
caciones sobre el Sudan.

P or inv itación  de S. A. se dió le c tu ra  de las cuestio 
nes que se som etían á la deliberación  del Congreso. ^

M. León D onnat leyó el a rt. i.°  del proyecto anejo a 
la  precedente a c ta , artícu lo  re la tivo  á la  publicación de 
M em orias sobre las fuerzas p roductivas del Egipto.

S. A. se expresó favorablem ente á  la  idea , y propor
cionó al m ism o tiem po no tic ias m uy in te resan tes sobre 
la  producción de su p a ís , especialm ente sobre la del a l
godón, que de 700.UOü q u in ta les de 4 4 kilogram os en 1862, 
ha  subido á m ás de 2 m illones en 4865; llegando en 1868 
á cerca de 1.400.000 qu in ta les , á pesar de la epizootia que 
devastó los cam pos en los años precedentes.

S. A. añadió que la  p roducción del a lg o d ó n , d é la  
caña de a z ú c a r , del a rroz  y o tros cereales podia au m en 
tarse  considerablem ente, llegando en  a lgunas p a rtes del 
país al doble y aun  al trip le , y esto con gastos re la tiv a 
m ente poco im portantes.

E l Jedive citó igualm en te  los recu rsos q u e  traerían  
al com ercio el m arfil, las m aderas, la goma, el añil &c.

E n  cuanto  al Sudan, S. E . N u b a r-P ach á  dijo quo 1° 
que faltaba al país eran v ias de com unicación; que el Ni o 
no era navegable por todas partes; que principalm ente la- 
catara ta  de U ady-H alíá  se e x te n d ía  en un a  longitud  
de 60 m illas que seria  necesario  enlazar por cam inos ae 
h ierro , y que estos trabajos costarían  poco, m ien tras  que 
todo el cam ino de h ierro  desde A ssuan  h as ta  el bucku 
ex ig iría  un gasto do 7 m illones do lib ras esterlin as (1/,»
m illones de francos).

S. A. hizo o';,servar, respecto al art. % sobre la  cues
tión de la ju risd icc ión , que tan to  la legislación ju d ic ia l 
como el comercio in ternacional in te resan  al país en sum o 
^rado .
& E l Egipto, así como el com ercio in te rnac ional, se h a -  
llan esen c ia lm en te  ligados en su  desarro lla . E l Egipto,

que tan to  h a  aprend ido  de E u ro p a , tiene todavía gran 
necesidad de ella para cam inar por la via del progreso; 
pero hay  para  esto que aseg u ra r el cum plim iento de los 
contratos de negocios de in tervención.

Se citaron  varios ejem plos para probar que los m ejo
res proyectos é in tenciones se han  paralizado por la m u l
tip licidad de las ju risd icciones.

P a ra  au m en tar la  produccíoti fa ltan  principalm ente 
brazos. Se tra ta  de reem plazarlos con m áquinas, hacien
do al efecto un llam am iento  á las em presas de Com pa- • 
ñías ex tran jeras. Pero  el Jedive no puede re cu rr ir  á este 
medio, porque en caso dé d iferencias con estas Com pa
ñías le seria  im posible reso lverla  ó hacer e jecu tar c u an 
do m énos las resoluciones tom adas.

E n  el Bajo E g ip to ','de l lado del Canal y del m ar, se 
encuen tran  cerca de un m illón de hectáreas de tie rra  in 
cu lta  todavía, y que serian m uy propias para el cultivo 
de 'la  seda, del algodón, del arroz y otros cereales, si pu 
dieran trabajarse  convenientem ente con e la u x ilio  de ca
pitales y m áquinas que se pedirían á los países de E uropa.

Los progresos que pueden obtenerse en Egipto, sobre 
todo bajo el pun to  de v ista  m aterial, dependen, pues, e s
pecialm ente-de la confianza que m erecerá una reo rg an i
zación de la legislación judicial. ■

Las Potencias ex tran je ras com prenden tam bién esta 
necesidad , y. para  llevarla  á cabo se verifica en este m o
m ento una  inform ación.

E l acuerdo propuesto en el art. 2.° e s ta b a , pues, en 
un  todo conform e,con las m iras del Gobierno egipcio.

E n  cuanto á las letras de cambio, no desconocía S. A. 
los serios inconvenientes que en la práctica  actual ex is
ten, lo cual confirm ó M. P a s tré , interpelado sobre esta  
cuestión. Consiste, esto en que la probidad y ei crédito  
del com erciante se hallan  lastim ados en caso de p ro tes
ta., lo que no.sucede en los negocios contenciosos en que 
no se tra ta  de letras do cambio.

De todas m aneras S. A. reconoció los inconvenientes 
que presentaba la coexistencia de 16 ju risd icc iones d is
tin tas en un m ismo territo rio , y la  necesidad de acud ir 
á 16 T ribunales de ju stic ia  disem inados sobre la superfi
cie del m ismo. :

La parte del art. 2.°, re la tiva  á las letras dé cambio, 
se desechó por hallarse com prendida im plícitam ente en 
el acuerdo concerniente á la reform a judicial.

S. E. N u b ar-P ach á  en tró  en algunas explicaciones 
sobre las m iras del Gobierno respecto al sistem a de reo r
ganización jud ic ial que se hallaba expresado en estos 
térm inos en las. proposiciones; del T ribunal de Comercio 
de V iena:

; « El T ribunal de Comercio é In d u stria  de V iena cree 
«hallarse en el deber de recom endar la in troducción de 
«Tribunales de ju stic ia  in ternacionales-que ju zg asen .to - 
»das las causas form adas a-los com ercian tes, con su je 
c ió n  á leyes comunes y de procedim iento uniform e. E s- 
»ta c ircunstancia  ofrecería la m ejor ocasión de verificar 
«un ensayo práctico de introducción de un derecho co- 
«mun é in ternacional de comercio, de cambio y de nave- 
«gacion , cuya necesidad se hace sen tir m ás de d ia en 
«dia por efecto del desarrollo de las relaciones in te rn a -  
«cionales. Un buen éxito  no dejaría  de ejercer decisiva 
«influencia en-pro de la uniform idad de la justic ia , cuya 
«necesidad va siem pre creciendo.»

M. Schoon m anifestó que la discusión de esta cuestión 
por el Congreso no presentaba ventajas p rácticas; que 
este no estaba llam ado á ocuparse de un objeto que es 
m ás bien de natura leza  dip lom ática, y que en aquel m o
m ento estaba confiado á una comisión m ista y especial.

S. A. hizo  observar que las explicaciones dadas no 
eran  m ás que sim ples ind ic ios, y que el Congreso, sin 
en tra r  en d e ta lle s , debia solam ente em itir su opinión 
sobre la necesidad de la reform a.

M. Torelli creyó en un principio que el tra ta r  esta 
cuestión en el seno del Congreso presen tarla  a lgún  in 
c o n v e n ie n te p e ro  los inform es que habia  obtenido so 
bre la Comisión in ternacional y sus trabajos le hab ían  
convencido do lo  indispensable que era tom ar el acuerdo 
fo rm ulado , a tendiendo á que el comercio tenia gran in
terés en que cesara un estado de cosas que creaba una  
gran  confusión.

M. G ünther opinó que la idea de M. Schoon hab ia  sido 
m al expresada; que el Congreso no debería ciertam ente  
ocuparse de la cuestión si se tra ta ra  de e n tra r en deta
lles de la reform a m ism a; que entonces podrían p resen
tarse  inconvenien tes graves con relación á los trabajos 
de la Comisión que se hallaba funcionando. Pero como 
todas las personas com petentes estaban de acuerdo en 
que el estado ex isten te  es defectuoso, el acuerdo clel 
Congreso estaría  m uy en su lugar, y en vez de co n tra ria r 
los U rbajos de la Comisión no podria m énos de secun
darlos.

Al art. 3.°, relativo  á la  un idad  de aforam iento, no se 
hizo .observación alguna.

E n  el art. 4.°, concerniente al derecho de tránsito ,
S. A. recordó que este derecho hab ia  sido sucesivam ente 
rebajado por Egipto desde 3 por 400 h asta  un i/ 8 por 400, 
y que hoy está abolido por completo.

La proposición estaba, p u e s , en las m iras de su Go
bierno. : ' :

Con referencia  al art. 5.°, relativo  á los carbones, el 
Jedive explicó que, ju n tam en te  con la cuestión del de
recho de tonelaje , que a tañ ía  á la Compañía del Canal, 
existia  la de A duanas. No vacilaba en suscitarla, á pesar 
de no e star m encionada en el artícu lo . Los derechos so
bre el carbón form aban todavía una porción dem asiado 
im portan te  del presupuesto para  una inm ediata  modifi
cación; pero la cuestión podria u lte rio rm en te  ser objeto, 
dé arreglos especiales.

M. Torelli apoyó particu larm ente  la necesidad de re 
duc ir cuanto fuese posible el precio del carbón , por ser 
un  elem ento esencial de la  vitalidad del Canal. ' ' ;

Respecto al art. 6.°, referente á la creación de bazares 
y depósitos lib res , S. A. hizo constar- que M. de Lesseps 
hab ia  querido ya c rear uu puerto  libre en P o rt-S a id ; 
pero que la em presa pareció im practicable.

E n  cuanto al establecim iento de depósitos lib re s , la ' 
dificultad estribaba en la im posibilidad de una convey 
n iente v ig ilancia: el comercio in ternacional no h a ce  
caso á los empleados de la A duana, y el estado creado 
por la legislación judicial no sugiere m edio a lguno p a r a ’ 
que la autoridad de los m ism os sea respetada. El Gobier-/ 
no egipcio tendría  una v iva  satisfacción en poder con- 
form arse con las proposiciones form uladas por el Con
greso.

« M. P astré  dijo que desde entonces se podia ya poner 
la m ercancía en depósito de trá n s ito , con la facultad de 
u n a  estancia  lim itada. - # y

M. G ünther hizo m ención de la existencia en A m ba
res de un gran depósito lib re  con una sola en trada por 
cada lado y custodiada solam ente por algunos individuos 
de la A duana. Creia fácil el establecim iento de depósitos 
sem ejantes á  este.

S. E . N ubar-Pachá hizo observar que el Gobierno 
egipcio no podia establecerlos, porque los reglam entos 
de A duanas no serian suficientem ente respetados por los 
com erciantes extranjeros, y que en cada infracción el 
Jedive tendría que quejarse al Consu( del delincuente. 
Este era un argum ento  m ás en favor de las reform as 
que debían in troducirse en la organización judicial.

E l art. 7.° fue desechado por no expresar m ás que un  
deseo, constantem ente realizado por la ilu strada  solici
tud de S. A. « T i  i • ,

E n el art. 8.°, relativo  a las Sociedades de com ercio e 
in d u s tr ia , S. A. hizo observar que la proposición e ta  
m uy ju s ta ;  pero que la posibilidad de ejecución depen
día principalm ente de la reform a de las actuaciones j u 
diciales, que cntorpecian el establecim iento de Socieda
des de comercio y la seguridad de sus operaciones.

Los artículób 9.°, 40 y 44 , referentes á la  legislación 
colonial, á la neu tra lidad  del Canal y al respeto de la 
propiedad privada en el m ar en tiem po de g u e r ra , no 
suscitaron  observaciones.

Con referencia al art. 42, re la tivo  á una  nueva carta  
hidrográfica del Mar Rojo , S. A. prom etió todo su apoyo 
á la pbimera parte  de la proposición concerniente á la 
confección de una nueva caria.

A propósito de los fiares que se establezcan en este 
m a r , el Jedive dijo qüe seria  cuestión que se en tab laría  
do nuevo con las parles in te resadas, por haber suspen
dido el Gobierno los trabajos á causa de la d ificultad de 
reem bolsarse de los gastos.



M. T i*»--! í ora de opinión de que los gastos de son
deos y publicación de u na  carta  se sufragasen por to
das las Potencias Interesadas.

E n  el art.  13, concern ien te  á los pesos y medidas,  el 
Jedive se declaró en te ram ente  dispuesto á adoptar  el 
s is tem a m étr ico ;  añ ad ien d o ,  sin embargo, qué necesi ta 
r ía  a lgún  tiempo.

El art. 14,  re la tivo  á lós estudios l ingüísticos y geo
gráficos,  no suscitó observación alguna.

El Sr. Barón de Gagem  suplicó al Jedive, que debia 
ausen ta rse  el siguiente d ia ,  el n o m bram ien to  de u n a  
persona  p a ra  reemplazarle  en la presidencia. S. A. desig
nó á S. E. Nubar-Pachá .

S. A. dio las gracias á la Asam blea  por haberse  re
un id o  en su palacio y proporcioiládole la ocasión de e n 
t r a r  en detalles sobre la s i tuación y asun tos  de Egipto.

Se citó á sesión general para el dia s iguiente ,  á las 
nueve, en casa de S. E. N u b a r -P a ch a .

La  sesión se levantó  á las doce del dia.

a v .
Sesión del 9 de Noviembre, á las nueve de la m a ñ a n a ,  en  

la residencia  de S. E. N ubar-P achá .
Asistían : S. E. N u b a r-P aeh á  , P res iden te .  ¿
Los Sres. B rum m , de O iotta ,  D onnaL  Eberbaeh, G&d- 

d u m ,  de G a g e r n , G ün ther ,  H e s s e , J u n t a r ,  Louvet, 
L y n ch  , de K e u d e l l , de K übeck ,  P re ib isch ,  de Pus tan ,  
M arch an d ,  Rceder, S aavedra  , Sebeen, de Steinbeis,  To-  
r e l l i , de W e r th e im  , Plason, Secretario.

S. E . N u b a r -P a ch á  abrió  la se s ió n , expresando de 
nuevo  la gran  sa tisfacción con que S. A., que ántes  de 
ser Jedive h a b ia  sido el agricultor  de m ás im por tanc ia  
del p a ís ,  h a b ia  podido su m in is tra r  en la reunión do la 
víspera notic ias sobre los asun tos  de E g ip to  , debidas á 
su la rga  experiencia.

A a lgunos m ie m b r o s , añadió el Sr. Ministro, puede 
pa recer  sorprendente  el o ir  h ab la r  de ju r isd icc ión  y 
asun tos  judiciales* en un  Congreso c o m e rc ia l ; pero la 
necesidad que de u n a  buena  legislación h an  tenido en 
todo tiempo los a sun tos  de comercio se h a l la  suficiente
mente  reconocida.

S. E. p ropuso ,  án te s  de dar  comienzo á  la discusión 
de d iferentes p ro p o s ic io n es , el n o m b ram ien to  de u n a  
Comisión de redacción ,  y propuso á este electo á los 
señores s igu ien tes :  D onnat ,  de Gagern, G ü n th e r ,  de 
Keudell ,  de S te in b e ís , Torelli.  Así se acordó.

Se dió lec tu ra  en seguida de las actas de las sesiones 
a n te r io re s ,  que fueron  aprobadas sin discusión.

Art ículo  l . w S. E. N u b a r -P a c l iá  dió lec tu ra  á la p r i 
m era  proposición. M. Gaddum  hizo observar  que en su 
concepto debia modificarse el orden n u m ér ico  de las p ro 
posiciones; tan to  m á s ,  cuan to  que p ropondría  la fusión 
de varios a rtículos .  D e b e , p u e s , entenderse  que el o rden

que seguirían  los acuerdos definitivos del Congreso no 
se pre juzgaban.

La Asam blea  lo aprobó.
Ai. Rceder propuso que se añad iera  al art. 1.° que las 

Memorias se dirigiesen también á ciertos Estados que 
carecen de T r ibuna les  de Comercio.

Se aprobó esta  proposición.
S. E. N l ib a r -P ac h a  puso desdo luego á disposición 

del Congreso las notic ias  concernientes  al u ltimo año.
Art.  2.° M. Sehenn deseaba añad ir  a lgunas  exp lica 

ciones á lo que habia. manifestado en la sesión anterior .  
E r a  de Opinión que el Congreso no podía p ráct icam ente  
t ra ta r  de esta cuestión, porque u na  comisión in tc rn ac io -  
n a l rse ocupaba en aquel m om ento  de la re form a judicial ,  
y adem ás porque el pensam iento  del Congreso se h a l la 
ba en vías de realizeirse.

M. Günther  hizo no tar  que las palabras de M. Sebeen 
venían á confirmar que tuvo razón al decir el dia a n te 
rior que habia  u na  equivocación.
. r  Estas  palabras probaban- también que la idea co n te -  
tíidlfcén la Jttópostéióií  ftb era '8brHjiÍfeta: prtíffenia uná. 
énh llenda  íjliÚ expféSábK Ja eájiéi’atlzá del Otili^:reso de 
yeí* ífiuy prtídto t e r h i i d t í d s  edil íiubh éxito  íbf§ trabajo^' 
fie lá comi^lbií espééláh .

tí; Gaddtifh prtfjiüsd tjüe se Shsiléíidiera jitíf él m o -  
ftiéfitb la .(¡{^diisioH fié k  gegurittó réstíluciomJ]orc|iic h a 
llándose l igada á  la octava era preferible discutir las  ál 
m ism o tiempo.

Se aprobó esta proposición.
A r t  o.° M. G addum  propuso la adición de la e n m ie n 

da s igu ien te :
«Se deducirá  del aforo total de los bu q u es  de vapor  ó 

m is tos el espacio ocupado por la m áq u in a  y el depósito  
efectivo y pe rm anen te  del carbón.»

Opinaba que no debia  cobrarse derecho  de arqueo  por 
u n  espacio que no recibe m ercancías .

M. León Donnat  hizo no tar  que ex is tían  dos cu es
tiones m u y  dist in tas:  «¿Cuál será  por de p ron to  la u n i 
dad de medida? ¿Será la tonelada francesa ,  la ing lesa ,  la 
am er icana  ó cualqu iera  o tra  de aforo?» E sta  .cuestión se 
ha llaba  som etida  al estudio de las d iferentes  Potencias ,  y 
era im p o r tan te  que tuviese de común acuerdo  u n a  p ron ta  
solución. Y luego ¿de qué m an e ra  se rá  va luado  el aforo? 
¿Se conta r ía  el espacio ocupado por la  m áq u in a  y depósi
tos de carbón? ¿O seria  m ás bien considerado como for
m ando  parte  del aparejo  del buque  y separado á este tí
tu lo  del aforo total?

M. Schoen apoyó la en m ien d a  p re sen tada  por M. G a d 
d u m , ha l lándo la  pe rfec tam ente  racional.  La m á q u in a  y 
el carbón que se usa  para  im p r im ir  la  m arc h a  á un  b u 
que form an par te  in teg ran te  de él.

M. Torelli  cre ia  que la en m ien d a  de AI. G addum  b a r ia  
e n tra r  al Congreso en detalles que co n ce rn ían  á la  C om 
pañía  del Canal.

Seria por lo demás m u y  difícil de te rm ina r  el espacio  
necesario para  el carbón. E s to  daría  lugar  á abusos. P r e 
g u n tab a  adem ás á quiénes se d ir ig ía  ésta  enm ienda.

M. Schueti dijo que, tan to  la evaluación tíómo la uní* 
dad de aforó, in cu m b ía  á lós d iferentes’ Gobiernos. P u e s 
tos ya de acuerdo y aceptada que fuese la tonelada  u n i 
forme, todos deberían someterse  á ella.

M. de Keudell bpihó asimismo qué Ja enm ienda  se 
dirigía  A loé Gobiernos y debia ser aprobada. i

Ai. G ü n th e r  apoyó la enm ienda.  Las explicaciones 
dadas por AL Gaddum  y M. Schoen son claras, y p rueban  
que la ejecución fie ló que se pide es fácil. ¿Qtíé se q u ie 
re en efécto? P r i i t ie fám ente  la Uniformidad del aforo, de
seo expresado yá en diferentes ocasiones. ,Y luego se 
desea que ál efectuarse él aforo se deduzca de él el espa
cio que no recibo m ercancías  en Hete, y que tan necesa
rio es para  la m a rc h a  de los vapores conlo los palos y 
tr ipulación. M. P as t ré  halló m u y  fundadas  tan to  la p ro 
posición como la enm ien d a ;  esta ú l t im a  era u n a  reco
m endación para  que los diferen tes Gobiernos la  tomasen 
ed büfisideracion cuaildo sé t ra ta rá  de .determ inar  el aforo 
utiifijrnie.

jw. de Oiotta  apoyó igüalinenib la  bíifnicnda.
M. Rceder opinó qué sé ap lazárá 'u fia  buestion que re-: 

cjliéria u n a  discusión m ás  rhadufli. Pál’ficíale que la en Y 
íiiiénda de M. GaddUtn podida sih íhdiWo ir ro g ar  ciertojí 
perjuicios á la navegación fié ve la ,  en taq u e  la S u e c ia 'f '  
Noruega  estaban principalm ente  interesadas. L a  posición 
■fie los buques de vela no es hoy m u y  buena, y es m en e s 
te r  no empeorarla  favoreciendo á los buques  de vapor.

Al. Schoen replicó que nada  podio, hacerse  Contra  la  
situación en que se ha llaban los buques de vela  á  cáusa  
del increm ento  que tom aba  sin cesar la navegación de 
vapor.  Siendo él m ismo armador,  h a  comprendido perfec
tam en te  que la ap e r tu ra  del Canal dé Suez serla  un  golpe 
m ás co n tra  la navegación de vela.

Al. Rceder creia que los buques de vela no se ha llaban  
tan  amenazados como se d i c e , y que en el m ar  Rojo po
drían  serv ir  de remolcadores.

M. G ü n th e r  e r a ; de opinión de que la  discusión sobre 
esta  cuestión podia considerarse como agotada. Abogar 
en favor de los buques de vela  tal como lo hab ia  hecho 
Al. Boeder no le parecía  de aquel lugar.  No era  posible 
defender así un  asunto  juzgado. El porvenir  pertenece á 
la navegación de vapor, y este es el dato en el que debia 
inspirarse  p a r t icu la rm en te  el Congreso. De n in g u n a  m a 
n era  se t ra taba  de cometer u n a  in jus tic ia  con la n a v e 
gación de ve la ,  y sí so lamente  de adop ta r  uDa medida 
perfec tam ente  ju s ta  á favor de la navegación de vapor.

AI. Rueder hizo .observar que no se le ocu ltaba  á su 
propia nación la necesidad de c o n s t ru i r  vapores ; pero 
que hab ia  querido  ev ita r  un  perjuicio á los buques  de 
vela . '

M. L y n c h  no creia  que el Congreso tuviese  in tenc ión

de fijarse en la cuestión  de la  navegación  de vela, y p ro 
f u s o  que se pasara  á otro asunto .

S. E. N u b a r -P a c h á  resum ió el debate y p regun tó  si 
se aprobaba  la  e nm ienda  de M. Gaddum.  ̂ .

.La enm ienda  se aprobó. L a  redacción se encom endó  á 
la Comisión.

A r t .  4.° S. E. N u b a r -P a ch á  repitió que el Gobierno 
egipcio hab ia  contestado ya á esta proposición; que el de -  
rec ho de t ráns ito  h ab ia  sido sucesivam ente  reducido, y que 
e s ta b a  ya  abolido por completo.

M. de Keudell era de parecer que en vis ta  de estas de
c la rac iones  podia modificarse el tex to  dé la proposic ión 
y aplaza rso la discusión h as ta  el dia s iguiente .

Ai. Sc.hoen h izo n o ta r  que el objeto del ar tícu lo  era 
l igar por U n a  declaración formal el porvenir . Si el t r á n 
sito era l ib re  por el ac ta  de concesión del Canal,  esta  l i 
bertad se liadlaba l im itada  á  la du rac ión  m ism a  del acta 
y no d e te rm in a d a  para  s iem pre ;  creia, pues,  que la p ro
posición d e b ia  m an ten erse  tal  como estaba form ulada.

M G,imthe-y hizo, .obs.gry.ar que el ar tícu lo  podia ser 
M n s é v v M é m  q ^  r ^ & n d i l á  íjáfc inteneféfítes gene-> 
Ifesas e # r l Ü S a á : p o f  él M i v e .  i , .
" ‘La  progiÉtei-cén sé apftTO y remití®-4  la tíGifiision de 
Redacción. ¿¿/• ’ A - , /
■ A r t  5.° § E .  N u b a M p f c h á  dió l a t e r a  en m ie n 
da ixie  h a l á W p r e s e f t t a d ^ l lM .  <& PtJ$Kui y$g*KBÁ, con-. 

" Tmtfraa e n  S f o s  térntáfitréL
«Considerando el Congreso que la  p r im e ra  condic ión 

del desarrollo  de la  navegac ión  por el Canal es la  re d u c 
ción del precio del carbón, recom ienda ,  tan to  en el in te 
rés general,  cómo en el de la C o m p añ ía  que los bu q u es  
cargados dé carbón sean exim idos desde luego de todo 
derecho de arqueo.»

M. Schcen expüsó  que  la cuestión dé los carbones era  
u n a  de las m ás im p o r ta n te s  para  el Canal y la  n a v eg a 
ción ; que tan to  él como M. de P u s ta u  consideraban  co
mo u n a  necesidad el dec lara r  el carbón libre  de todo de
recho de tonela je  , y  esto no so lam en te  en in te rés  del 
comercio i n te r n a c io n a l ,  sino  en el d e j a  Com pañía  
m ism a .  *

Al proponer  la exención ten ían  ig u a lm en te  en  c u e n 
t a  el ev ita r  un  derecho d iferenc ia l ,  que p o d r ia  conducir  
á  la petición de u n a  reducc ión  de d e rechos  p a ra  otros 
artículos.

M- León D onna t  dijo que la  C om pañ ía  de Suez  m i 
r a b a  h a r to  por sus in tereses pa ra  saber h a s ta  qué  p u n to  
podia  favorecer los carbones. P re fer ía  la redacción  p ro 
p u es ta  porque  no p re juzgaba  nada,  y ad m i t ía ,  tan to  u na  
reducc ión ,  como u n a  exención  de derecho. M. Schcen 
h a b ia  dicho que era  necesario  e v ita r  las tarifas  d iferen
c ia les;  pero u n a  tar ifa  es tan  diferencial  con un  derecho 
nulo  como con un o  reducido. M. Schoen h ab ia  hablado 
ig u a lm en te  de los inconven ien tes  que p resen taba  el de
recho  de v is i ta ;  pero  este derecho  se e jercía t an to  m ás ,

cuan to  que el in terés  de la Com pañía  le obligaría  m a 
y o rm en te ,  y por consiguiente  no seria  de aplicación m e 
nos necesar ia  cuando se suprim iese  todo impuesto.

M. de P u s ta u  dijo que hab ia  resid ido en Oriente d u 
ran te  m uch o  tiempo, y que conocía los asun tos  de las 
Ind ias  y de la C h in a ;  la exención de todo derecho de 
tonela je  para el carbón e ra ,  en su o p in ión ,  u n a  necesi
dad que estaba com ple tam ente  en el in te rés  de la C om 
pañía. E n  el año corriente  hab ían  llegado de la C hina  en 
7o dias, poco m ás ó m en o s ,  cinco vapores cargados cada 
uno  de uno á uno y medio m illones de k i logram os de té. 
Si no .se  puede obtener  el carbón á precio b a jo ,  estos 
cargam en tos  c o n t in u a rían  haciendo la t raves ía  por  el 
Cabo. L a  C om pañía  no debia o lv idar que h ab ia  un  t ras 
porte  anual  de 80 m il lones de k i logram os de t é , los que 
se t ra tab a  de a traer  hacia  el Canal.  Sobre esta  m ercancía  
y otras análogas  debia hacerse  que recayeran  los bene
ficios.

(Se concluirá.)

A L M I R A N T A Z G O .

Arsenales  y A rm a m en to s .

L a  b a rq u il la  au x i l ia r  del ponton Algeciras  ap rehen
dió en la noche  del 17 del pasado un  bote con dos b u l
tos de tabaco en lós arrec ifes  de Arroyo Ladrones.

L a  escam pavía  I n s i s t e n t e , de ía sección de g u a rd a 
costas de A lgec iras ,  en un ión  de la l lamada Gaditana,  
a p reh en d ie ro n  u n  bote en aguas de aquella  bah ía  con 
n u ev e  bu l tos  tam b ién  de tabaco.

L a  b a rqu il la  a u x i l ia r  del pon ton  Algeciras  capturó en 
la noche  del 20 en los arrecifes de P u n ta  Carnero u n a  
b a rqu il la  con siete  b u l to s  del propio artículo.

L a  escam pavía  Chispa, de la m ism a  sección, ap rehen
dió en la  noche  del 23 en aguas  de aquel la  bah ía  u n a  
b a rq u il la  con 30 bu ltos  tam bién  de tabaco.

L a  b a rq u i l la  au x i l ia r  de la Chispa  de tuvo en aguas 
de aquella  b a h ía  al fa lucho  S a n  M agin ,  de la m at r ícu la  
de C a r ta y a ,  p a tró n  Diego R om án  Sánchez ,  por haberle  
e n con trado  á su bordo 402 librag de tabaco.

L a  escam pavía  T r u e n o , dé la sección de Cádiz, 
aprehend ió  en la noche  del 23 sobre los bajos de la Ca
bezuela  u n  fa lucho  con cargo de 64 bultos  de tabaco.

L a  nom b rad a  Cierva,  de la sección de Algeciras, 
aprehend ió  en la noche  del 24 en aguas de T orre  Carbo
n e ra  un  bote con 11 bultos  de dicho artículo.

L a  escam pavía  Chispa,  de la propia  se c c ió n , c ap turó  
en la noche  del 30 en aguas  de aquella  bah ía  u na  b a r 
q u i l la  con 13 bu ltos  tam b ién  de tabaco.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

ISLAS F IL IP IN A S .-M E S  DE ABRIL DE 1870.

PRESUPUESTO DE GASTOS DE 1869 Á 1870.

D is t r ib u c ió n  de fondos p o r  capítulos de los presupuestos  de las Isla* 
F il ip in a s  p a ra  sat is facer las obligaciones del Estado en  dicho mes, 
que se publica en  la  G a c e t a  en  cu m p lim ien to  del decreto de 11 de 
A b r i l  de 1865.

j* Por capítulos. Por secciones.

|  DESIGNACION DE LOS GASTOS. E S T Í O S .  E s m d O S .

SECCION 1.a— o b l ig a c io n e s

GENERALES.

P A R T E  P R I M E R A .

Clases pasivas.  '

2. R e t i r a d o s ......................   9.000
3.  Jubilados de todos los

r a m o s ..........................  8.000
4. Cesantes de i d   8.000

 —--------- —  25.000

P A R T E  S E G U N D A .

5. C o n s ig n ac io n es   916
6. I n te re se s ........................  5.110

 -   6.026
 ----------------------------- 31.026

SECCION 2.a— ESTADO.

1. Pe rsona l  del Cuerpo dip lom ático
y  c o n s u l a r .  ...................................  7.374

2. Material de id    2.24-2 „
--------------------------  ii.blb

SECCION 3.a— GRACIA Y JUSTICIA.

1. Persona l  de T r ib u n a l e s ........................  42.000
2. Material de i d ............................................  631
3 . P ersona l  del Juzgado de p r im era

in s t a n c i a .................................................  8013

§  Por capítulos. Por secciones.
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4 .  Persona l  del cu lto  y c le ro ...................  8.952
5. Material  de id ............................................. 793
6. Idem de asignaciones á varios esta 

b lec im ien tos p iadosos .......................  2.714
7. Idem  de gastos e v en tu a le s ... 583
8. Persona l  de m i s i o n e s . ...........................  1.133
9. Material  de id ............................................. 1.749

--------------------  29.363
SECCION 4 .3- g u e r r a .

1 .  P e r so n a l  de la  A d m in is t ra c ió n  su 
p e r io r ........................................................  29.372

2 . Material de i d ...........................................  -1.907
3. Persona l  de E stados  Mayores de

provincias  y  plazas, y Gobiernos 
po l í t ico -m il i ta res .................  7.281

4. Material  de id. id. ó id .......................  450
5. P ersona l  de cuerpos de in fan te r ía .  . 200.000
6. Idem  id. de c a b a l le r ía   t 4.9i)0
7. Idem  id. de a r t i l l e r í a   * 23.7Ü<>
8. Material de id ............................. 110
9. Pe rsona l  de i n g e n i e r o s .........  7.800

10. Material de id ..........................  i(K)
44. ídem de subs is tenc ias  m i l i t a r e s . . .  26.0(10
15. Idem de u tens il ios , leña,  luces yagua. 4.< >(»()
-16. Personal  de obras de a r t i l le r ía . ' . . . .  l.7no
17. Material de i d ............................. 7.500
18. Pe rsona l  de obras de ingenieros .  . . .  l.Ono
19. Material de i d .................."........................  6.100
20. Idem de trasportes  m i l i ta r e s ...........  oo.ooi)
21. Personal  de comisiones activas del

s e r v i c io ................................................. „ 5.000
23. Idem de hosp ita les  m il i ta res . 1.17o
24. Material de i d ............................ (>.< m K)
25. Persona l  de gastos e v e n tu a l e s ........  s.ooíi
27. R esu l tas  de p resupues tos  eei-radcs. CÍO

 --------------------373.039
SECCION o .a • ■ — 11 a c i E N d a .

Se r v i c i o  gener al  de Ha c i e nd a .
1. Personal  a d m in i s t r a t iv o .......  20.380
2. Material  de i d ...........................  (>S2
3. Idem de a tenciones genera les .  . .  . 8.579
4. ídem de gastos e v e n tu a l e s ... 4.106

j?  Por capítulos. Por secciones.

|  DESIGNACION DE LOS GASTOS. E séldO S. ÉsmdOS.

G astos de la s c o n tr ib u c io n e s  y  r e n ta s  
p ú b lica s.

5. P e rso n a l ............................  27.874
0. M aterial .............................  3.369 *
7. Adquisic ión  de p r im eras  m ate r ia s .  11.901
8. Gastos de e la b o rac ió n ..........  . . .  74.945
9. Conducciones de efectos estancados .  11.951

10. Envases  y o tros g a s to s . 50
42. Pe rsona l  de la Casa de M o n ed ad o

Manila ..................................................  5.049
13. Material de i d .........................  2.062
11, Gastos diversos de la Casa de Mo

n e d a .................................  833
------------------------------ 171.841

SECCION 6.a— MARINA.
3. Personal de cuerpos  de la A rm ad a .  17.650
4. Material de i d ................................ . . . .  3.000
5. Persona l  de oficinas del Apostadero .  4.040
6. Material  de i d .........................  1.280
7. Personal  de terc ios n a v a l e s . 9.107
8. Material de id .......................... 2.600
9. Personal  del a r sen a l .... 5.592

1(1. Material de i d ...........................................  .  10.300
11. Personal de buques a r m a d o s . 238.140
12. Material de id .........................................  36.254
14. Idem de v apores-co rreos .....................  31.300
15 Idem do ho sp i ta l id ad es ........................  6.000
16. Idem de gastos d iv e rso s .......................  2.936
•17. Disminución de ingresos de Marina. 10.072
18. R esu ltas  de p resupues tos ce r rad o s .  74.255

-------------------------  452,526

SECCION 7.1 -uomuiNAcrox.
1. Personal dol Gobierno superior polí-

li'-u \ ile pn.>\incias... 13.393
2 . Material de' i d ..........................  8R1
4. Idem del Consejo de A d m in is t r a 

c ió n ..................................  365
5. Personal de la Dirección de A d m i

nis t rac ión  local..........  3.438
6. Material de id ......................................... 433
7. Personal de C o rreo s .............  d.356
8. Material  de i d .........................  360

►g5 Por capítulos. Por secciones.

|  DESIGNACION DE LOS GASTOS. ^  E ~ & ̂

9. Material  de la correspondenc ia  con
la P e n ín s u la .........................................  135

10 .  Idem  de asignaciones p i a d o s a s , . . . .  152
11. Idem  de servicio te legráf ico   83
14. Idem  de la  com pañía  de i n v á l i d o s . . 113
15. Persona l  de confinados á presid io . .  64
16. Material de i d ........................................... 9.000

------------------------------- 29.174
SECCION 8.a— FOMENTO.

1 .  P e rso n a l  de  In s t ru c c ió n  p ú b l i c a . . .  762
2 .  M aterial  de i d ............................................. 1.039
3. Pe rso n a l  de p u e r to s  y fa ros ................. -1.523
4. Material  de i d ...........................................  2.144
5. Persona] de v ig ías  y t e l é g r a f o s . . .  . 1.129
6. Material de i d ......................................  250
7. Pe rso n a l  de Ingen ie ros  de M o n te s . . 476
8. Material  de i d ........................................   33
9 .  P e rsona l  de Ingen ieros de M i n a s . . .  1.494

10. Material  de i d .................................   33
11. P e rsona l  del T r ibuna l  de Comercio,  599
12. Material  de i d ..........................................  100
13. Suscr ic iones ..............................................  250

---------------
T o tal  del presupuesto  o r d in a r io ..........................  4.106.717

RESÜMEN.
P R E S U P U E S T O  O R D I N A R IO .

Sección 1.a— Obligac iones g e n era le s   31.026
   2.a— E s t a d o ............................................  9.616
  3.a—Gracia  y J u s t i c ia ........................  29.363
  4.a— Guerra.  . .-....................................... 373.639
  5.a— H a c ie n d a ........................................ -171841
  6.a—M ar in a .................................................... 452 526
   7.a— G o b e rn ac ió n .................................  29.474
  8.a—F o m e n t o . . . . ..................    9.532

T o ta l  g e n e r a l ................  1.406.747

Madrid 27 de Mayo de 1870 .=E 1 Jefe del Negociado, P ru d en c io  F r a n 
cisco Díez.=V.* B .°=E 1  S ubsecre ta r io  , Mariano Ballestero.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS, AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.
Estado del precio medio que han tenido los artículos de consumo que á continuación se expresan durante el mes de Noviembre del año próximo pasado.

GUANOS. CALDOS. CARXKS. PAJA.

P R O V IN C IA S .

i
TRIGO. CEBADA. CENTENO MAIZ. GARBANZOS. ARROZ. ACEITE. VINO. AUUAKDIt’NTK CARNERO. VACA. TOCINO. DE TRIGO. DE CEBADA

HECTOLITRO. HECTOLITRO. HECTÓLITRO. HECTOLITRO. KILOGRAMO. KILOGRAMO. l i t r o . LITRO. LITRO. KILOGRAMO. KILOGRAMO-. KILOGRAMO. KILOGRAMO. KILOGRAMO.

Eses. M ils. Eses. M ils. Eses. M ils. Eses. M ils. Eses. M ils. Eses. M ils. Eses. Mils. Eses. M ils. Eses. M ils. Eses. Mils. Eses. M ils. Eses. M ils. Eses. M ils. Eses. M ils.

6‘728 3*405 4*3 ?5 0*574 0*243 0*507 0131 0*289 0*358 0*376 0*576 * 
0*804

0*024
0*017
0*027
0*025
0*020
0*014
0*025
0014

0*018
0*0178‘366 3632 3*373 4*935 0*277 0'195 0*450 0*064 

0*060 
0 135 
0-097 
0*156 
0*071 
0-079 
0*151 
0*246 
0*045 
0-068 
0*182 
0*207 
0*062 
0*104 
0131

0202 
0*224 
0135 

. 0 326 
0*399 
0*211 
0*241 
0*161 
0*433 
0*160 
0275 
0367 
0*239 
0*193 
0*254 
0*329
Aii¡)U7

0‘430 
0*605 
0*435 
0*326 
0*298 
0*726 
0*324 
0*241 
0*444 
0*513 
0*269 
0*395 
0*296 
0*393 
0*485 
0*339

A lican te ................................ - • .................................
A lm er ía ................................................ * .......................
A v i la ...............................................................................
B a d a jo z ..........................................................................
B a r c e lo n a .........................  .................................................
B u r g o s .......................... ...............■. * ...............................

9857
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3*539
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3*694
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0*025
0*017
0*015
0*017
0*009
0 ‘fH ^

C á d iz . . . . . . . . .  ................. .......................................
Castellón de la P l a n a ....................................................
C iu d ad -R e a l .................................................................
C órdoba ........................................................................
C o r u ñ a .......................................................................................
f i n p n n a  . . .  ........................... .. ........................

9*959
8*448
8*750
8*848
9*225
6*922

4*578
4*011
3*088
3‘234
6*379
3*206

»
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5*801
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4-231
5*405
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6*441
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0*236 
0*258 
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0*436 
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0*205
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0*434 
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U vUü
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0-033 
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U U lo  
0*021 
0*013 
0015 
0*017 
0*033
r v m  7

G e r o n a ........................................... .... .. ........................
G r a n a d a ......................................... .. .............................

8*205
9*263

4*239 
4*459 

' 2*983

5*977
5*675
3*679

r>‘K 32 
6‘518 

»

0*178
0*186
0*332

0*211
0*195
0*219
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»
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UI ‘
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U Ul i 
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,8‘250 3*991 b"J63 0*449 0*261 0*542

U( J i u  
0 ‘ 1 ^6

U /V/V / U üo i ü'4(Jir\ i i k a 0*897 0‘013 0*013

H a e lv a ......................  .......... ...........................................
H u e s c a ................................................................................
J a é n ............ ..........................................................................
L e ó n .................................................. ..................... ..
L ér id a .............................. .. .................................................
L o g r o ñ o . .................................................................. ..
L u g o ............................ ..................................................
M a d r id . . ............................... ........................................
Málaga............................................................................
M urc ia .......................................... .... .....................
N a v a r r a .............................................................................
O rense .............. .......................... ......................................
O v ie d o . . ............................................................................
P a t e n c i a ............................................................................
P o n t e v e d r a . . ........................... ......................................
S a la m a n c a ............ .................................. .......................
S a n t a n d e r . ..................................................... .................
S e g o v ia . ...........................................................................
Sevilla ........................... ....................................................
S o r i a . .................................................................. ..
T a r ra g o n a ....................................  ...............................
T e ru e l ................................................................................

10*378 
8‘254 
8*304 
6*581 
9*446 
6*566 
8*250 
7*072 

10*061 
9-204 
7*036 

* 8*745 
9*435 
6*408 

10*203 
6*037 
8*169 
5*705 
9*643 
6*078 
9*093 
7*091

5*045
4*029
3*372
3*169
5*249
3*068
5*072
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4*434
4*652
2*971
4*054
5*984
2*696
6*723
3*234
4*539
2*685
3*674
2*812
4*469
3*918

6*486
6*162
5*117
4*438
6*565
3*893
5*505
4*144

6*126
»

5*352
6*464
3*387
6-385
3*568
6*306
2-872
5*405
3*115
6-2(31
4*347

6‘26l
5-130 
6‘954.
4-325
6-074
5-526 
5-486

7‘774
5-730
3-402
5-021
5-583

6-217

5‘725
»

6*367
»

5*718
4*787

0*178 
0-505 
0*187 
0*244 
0*442 
0*338 
0*355 
0*317 
0*187 
0*252 
0*388 
0*267 
0*367 
0*301 
0*380 
0G 45 
0*384 
0*221 
0M70 
0*319 
0*214 
0*421

0*223
0*294
0*217
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0*259
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0*265
0*219
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0*305
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0*263
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0*243
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0*492
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0*507
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0*517
0*510
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0*522
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0517
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0*429
0*526
0*441
0*532
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0-118 
0-054 
o-ioo 
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0-071 
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0-005 
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U -iü-y
0*411
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0*839 
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0‘030
0-016
0-024
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Z a ragoza .......................................................................
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6*507
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8*684
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PRECIO MEDIO EN TODA ESPAÑA. . . 8*084
. :

4*032 5*045 5*475 0*290 0*238 0*471 0-108 0*262 0*381 0*388 0*774 0*021 0-019

HECTÓLITRO.
—  LOCALIDA D. P R O V IN C IA .  

^  Eses. M ils.

T m r i n  , P rec io  m á x i m o . ................................................................ 13'693 L lanes ..................................... Oviedo.
............  I t n , . ’Y045 M onta lban ........................  Teruel.' I d e m  m ín i m o ............................................................................  o 045 J3o,ja................................... Zaragoza.

C E B A D A  S ^ rec °̂ m áxim o. ........................................  10 090 V i c h a .................................  Lérida,
( Idem  m ín i m o .............................................. L981 V iila lpando ......................  Zamora.

M a d r i d  30 de M a y o  d o  1870.=E1 Director gen eré  Eduardo Saavedra»

ANUNCIOS OFICIALES.
Ministerio de la Gobernación.

SECCION DE BENEFICENCIA Y PATRONATOS.

Pliego de condic iones p a ra  la adquisición en  pública s u 
basta del su m in is t ro  de carnes po r  térm ino  de u n  año
p a ra  el consumo del hospital del R ey  en  Toledo.
L a Se sacará púb l ica  subasta  el sum in is tro  por té r 

m ino de u n  año de toda la carne  de vaca y carnero  que 
se necesite  en el hospital  del Rey, sin l im itación alguna, 
desde el dia en que quede aprobado el rem ate  por la S u 
perioridad.

2 /  Tanto  la carne  de vaca como la de carnero  ha  de 
ser  f resca ,  bien desangrada,  y cuando  m enos igual á la  
m ejor  que se expenda  al público. E l  carnero será  de r i 
ñon cubierto ,  excluyéndose por consigu ien te  los botones 
ó bolsas de castración , siendo en tregada  en el estableci
m iento  por cu en ta  del c o n tra t i s ta  libre de todo gasto de 
conducción ú otro a lguno  ; debiendo verificarse en la for
m a  que prevengan  los bandos  de polic ía  u r b a n a , pero á 
h o ra  en que su reconocim iento  y peso pueda  efectuarse 
s in  luz artificial ,  y su pago se verif icará por m ensual i 
dades vencidas.

3.a L a  su b as ta  t e n d r á  lu g ar  el 18 de Ju n io  próximo, * 
á las dos de la t a rd e ,  en Toledo an te  el Director del hos
pital  del R e y ,  Secre ta r io -C on tador  y E sc r ibano  corres
pondiente ,  y en Madrid en la Sección de Beneficencia del 
Ministerio de la Gobernación an te  el l imo. Sr.  Subsecre
tario  ó el que haga  sus veces.

4.a E l  tipo para  la subas ta  será el de 0‘388 milésimas 
de escudo cada k ilogram o, así de vaca como de carnero, 
que se ofreció en la subas ta  a n te r io r  , y em pezará  á con
tarse  el año del servicio desde que se notifique al mejor 
postor  la ad jud icac ión  definit iva  del remate.

5.a Las proposiciones se h a rá n  en pliego cerrado con 
estr ic ta  sujeción al siguiente  modelo:

«D. F. de Tal, vecino d e .    h ab i tan te  e n    n ú 
m e r o . . . . . .  y de p ro fes ió n  ; habiéndom e enterado
del pliego de condiciones aprobado por el limo. Sr. Sub
secretario  del Ministerio  de la Gobernación , me confor
mo con todas las condiciones con ten idas  en dicho pliego, 
y me obligo á su m in is t r a r  la carne  al hospital  del Rey á ' 
los precios s i g u i e n t e s :

L a  carne  de vaca á  m ilésim as de escudo el ki
logramo.

L a  de carne ro  á  m ilés im as  de escudo el kilo
g ramo.

(Fecha y firma.)»
Las can t idades  se suscr ib irán  en le tra  c la ra  y bien le

gible, y se exp resa rán  por m ilésim as de escudo.
 ̂ 6.a Se adm iten  proposiciones por  cada uno de los a r

t ículos separadam en te ;  pero será  preferida  la que com
prenda  los dos, con tal que los precios propuestos en esta 
no resu lten  m enos ventajosos que los de aquellas y no 
excedan  de los precios fijados en este pliego.

7.a P a ra  tom ar  parte  en la subasta  se acreditará  por 
medio de la correspondiente  carta  de pago h aber  consig
nado en la Caja de Depósitos ó sucursa l  de Toledo la 
can tidad  de 200 escudos como, ga ran t ía  provisional.

8.a No serán  admisib les  las proposiciones que exce
dan  en algo de los t ipos fijados en dicho pliego reser
vado.

9.a Se ten d rá  por no p resen tada  toda proposición que 
alte re  en lo m ás m ín im o  la redacción del modelo com
prendido en la condic ión 5.a

10. Igua lm en te  se tendrá  por no presentada  cualquier 
proposición que no resu lte  ga ran tizada  con el depósito 
que se expresa  en la condic ión 7.a

11. Los pliegos de proposiciones podrán presentarse 
por los l ieitadores en la Dirección del establecimiento 
todos los dias, desde las once de la m añ a n a  hasta las dos 
de la tarde,  desde que se anuncie  en el Bolet ín  de la pro
v incia  la subasta  hasta  la víspera de su c e leb rac ió n , se
llándose y n um erándose  por el orden de su presentación, 
y expidiéndose el oportuno  recibo. Igua lm en te  podrán 
presen ta rse  d u ran te  los p r im eros 15 m in u to s  del acto 
de la subasta  los pliegos de proposic iones,  así como las 
car tas  de pago que se expresan en la condición 7.a si no 
hub ieren  sido inclu idas en los pliegos presentados con
anterioridad.



42. El día y hora señalados el Sr. Presidente del acto declarará abierta la su b as ta , pu liendo  en seguida continuar la presentación de pliegos do proposiciones y cartas de pago por espacio de 15 m inutos. Trascurrido 
este período, se procederá por el Escribano á ab rir y leer en alta voz los pliegos de proposiciones por el orden n u 
mérico de su presentación , tomando nota de ellos y de 
las cartas do pago respectivas, y desechándose los que en virtud de las condiciones 9 /  y 10 no deban ser adm iti
dos. Luegu se abrirá el pliego que contenga los tipos, y 
el Sr. Presidente adjudicará el remate, á reserva de la aprobación superior, al lieitador que hubiese hecho la proposición más ventajosa dentro délos tipos acordados, extendiéndose el acta correspondiente.13. En el caso de resultar que dos ó niás de las proposiciones admisibles y más ventajosas son iguales, se 
procederá á licitación verbal entre ías personas que las hubiesen hecho, fijándose antes por el Sr. Presidente el tiempo que aquella ha do durar. Terminado este, si no 
se hubiese hecho mejora alguna ó resultase nuevo em
pate, se preferirá entre estas proposiciones la que se haya presentado prim ero según el número del pliego.

14-. Terminado el acto de la subasta, se devolverán á los Imitadores cuyas proposiciones no hayan sido acep
tadas las respectivas cartas de pago del deposito provi
sional con la oportuna diligencia para su devolución por la Caja de Depósitos.15. La carta de pago del depósito hecho por el lieitador 
á cuyo favor quedase el remate se conservará en la Dirección del hosp ita l; y si el remate es aprobado por la Su
perioridad, no será devuelta hasta que constituya la fian
za definitiva.16. Por v iade fianza á la seguridad del contrato quedará retenido en la Dirección del establecimiento el im 
porte del consumo de un mes.17. El contrato es á suertefy ventura , y por lo tanto 
el rem atante no podrá obtener por medio alguno dispen
sa de su cumplimiento en todo ni en parte , aum ento de precio ni indemnización de otra especie cualquiera.

18. Si no entregase la carne á la hora que se le pid ie
se, ó la que presentare no reuniese las condiciones expresadas en este pliego á juicio del Director ó persona que 
este delegue, sin adm itir el de árbitros por parte del re
matante, se procederá á comprar otra que las reúna, que
dando responsable el rem atante con la fianza y bienes de la diferencia del precio y de los perjuicios que se origi
nen al establecimiento ; cuya responsabilidad se exigirá administrativa y ejecutivam ente por los trám ites de la 
via. de apremio y con arreglo á lo prescrito en el art. di 
del real decreto de 27 de Febrero de 1852. En cualquier 
caso de duda sobre el cum plim iento del contrato se dará 
cuenta á la Superioridad para su resolución, sin adm itir 
otro recurso que el establecido por el art. 12 de dicho real 
decreto.19. Luego que se haya term inado el servicio y acre
ditando por medio de certificación del Director que no re
sulta responsabilidad alguna al rem a tan te , se cancelará 
la fianza expresada en la condición 16.20. Todos los gastos del rem ate , otorgamiento de la 
escritura y copias serán de cuenta del rem atante.

Madrid 31 de Mayo de 4870.=E1 Subsecretario, Fede
rico Balart.

Dirección general de Instru cción  pública.
Negociado d.°

Se hallan vacantes en la Facultad de Farm acia dos 
categorías de ascenso, las cuales han de proveerse por 
concurso entre los Catedráticos de entrada de la m ism a 
Facultad que reúnan las circunstancias prescritas por las disposiciones vigentes.

En el térm ino efe un mes , á contar desde la publica
ción del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , r e 
m itirán ios aspirantes sus solicitudes documentadas á 
esta Dirección general por conducto de los Rectores de 
las Universidades respectivas.

Madrid 7 de Junio de 1870.=  El Director general, Manuel Merelo.
Se halla vacante en la Facultad de Farm acia una categoría de término, la cual ha de proveerse por concurso 

entre los Catedráticos de ascenso de la misma Facultad 
que reúnan las circunstancias prescritas por las disposi
ciones vigentes.

En el término de un m es, á contar desde la publicación del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , re
m itirán los aspirantes sus solicitudes documentadas á 
esta Dirección general por conducto de los Rectores de las Universidades respectivas.

Madrid 7 de Junio de 1870.= E l Director general, 
Manuel Merelo.

Dirección general del R egistro de la Propiedad  y del Notariado.
Habiendo quedado vacante por jubilación del que lo 

desempeñaba el Registro de la Propiedad de Guernica, de cuarta  clase, con fianza de 400 escudos, en el te rrito 
rio de la Audiencia de Burgos, se hace saber á los que aspiren á él, por considerarse con la aptitud necesaria 
para obtenerlo, que dentro de los 30 dias siguientes á la 
publicación de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia eleven á este Ministerio sus solicitudes docu
mentadas por conducto del Regente de dicha Audiencia; 
debiendo tener presente que en la provisión serán prefe
ridos los Registradores con arreglo á las disposiciones 
vigentes.Madrid d i de Junio de 4870. =  E l Director general, 
Tomás María Mosquera.

Habiendo quedado vacante por jubilación del que lo 
desempeñaba el Registro, de la Propiedad de Reinosa, de 
cuarta clase, con fianza de 450 escudos, en el territorio 
de la Audiencia de Burgos, se hace saber á los que aspi
ren á él, por considerarse con la aptitud necesaria para obtenerlo, que dentro de los 30 dias siguientes á la publi
cación de este anuncio en el Boletín oficial de la provin
cia eleven á este Ministerio sus solicitudes docum enta
das por conducto del Regente de dicha A udiencia; de
biendo tener presente que en la provisión serán preferi
dos los Registradores con arreglo á las disposiciones 
vigentes.Madrid 41 de Junio de 4870.=E1 Director general, 
Tomás María Mosquera.

Habiendo quedado vacante por separación del que lo 
desempeñaba el Registro de la Propiedad de La Cañiza, 
de cuarta clase, con fianza de 850 escudos, en el te rrito rio de la Audiencia de la Coruña, se hace saber á los 
que aspiren á él, por considerarse con la aptitud necesa
ria para obtenerlo, que dentro de los 30 dias siguientes á la publicación de-este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia eleven á este Ministerio sus solicitudes docu
m entadas por conducto del Regente de dicha Audiencia; debiendo tener presente que en la provisión serán pre
feridos los Registradores conforme á las disposiciones 
vigentes.Madrid 44 de Junio de 4870.=E1 Director general, 
Tomás María Mosquera.

Dirección general de Obras públicas, 
A gricultura, Industria y Comercio.

E n v irtud  de lo dispuesto por resolución superior de hoy, esta Dirección general ha señalado el dia 27 del 
mes de Junio, á la doce de su m añana, para la adjudicación en pública subasta de las obras de una estantería 
para colocación de una colección de pesas y medidas y 
reparación del local que ha de ocuparen el Archivo cen
tral de Alcalá , cuyo presupuesto asciende á la suma 
de 2.474 escudos 843 milésimas.La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4852, en esta capi
tal ante la Dirección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el M inisterio de Fom ento; hallándose en el mismo punto de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo; y lacantidad 
que ha de consignarse préviam ente como garantía para to
mar parte en esta subasta será de 400 escudos en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta; debiendo acom pañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales se ce leb rará , únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada in s trucc ió n ; siendo la prim era m ejora por lo ménos de 10 escud os, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores siempre que no bajen de 5 escudos.

Madrid 6 de Junio de 4870. =  E l Director general, 
Eduardo Saavedra.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio pu

blicado con fecha 6 de J u n io , y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de una estantería para colocación

de una colección do pesas y medidas y reparación del local que ha de ocupar eñ el Archivo central de Alcalá, cuyo presupuesto asciende á la suma de 2.474 escudos 843 m ilésim as, se compromete á tom ar á su cargo la cons
trucción de las m ism as, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones* por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e- jo ran d o lisay  llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad escrita en le tra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)
Condiciones ¡particulares que, además de las facultativas correspondientes y de las generales aprobadas por real decreto de 40 de Julio de 1864, han de regir en la con

trata de obras de una estantería para colocar una co
lección de pesas y medidas y reparación del local qu’e ha de ocupar en el Archivo central de Alcalá.
4.a Para el otorgamiento de la escritura de contrata se consignará como fianza en la Caja general de Depósitos el -10 por 400 de la cantidad en que se hubiese adju

dicado el rem ate en metálico ó en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les esté asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en los que no le tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia de la fecha de la orden 
de aprobación del remate, cuya fianza quedará en garantía hasta la recepción final de las obras.

2.a Será obligación del contratista otorgar en Madrid la escritura de contrata en el térm ino de 30 d ias, á contar desde aquella fech a , bajo la pena de pérdida del de
pósito que hizo para tomar parte en la subasta.

3:' Se dará principm á la construcción de las obras 
dentro del térm ino de cinco dias, que empezará á con
tarse desde la propia fech a , debiendo darlas terminatfas en el plazo de tres meses.

4.* Se ac re a ta rá  al contratista el im porte de las obras ejecutadas coiWirreglo á lo que resulte de las certifica
ciones expedidas por el Director facultativo. Su abono se hará sin descuento alguno por la Tesorería Central en 
dos plazos igu a les , el primero á la term inación de las obras, y el segundo después de recibidas.

Madrid 6 de Junio de 4870. ¿= E l Director general, Eduardo Saavedra.

Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado.
E l dia 5 de Julio próximo, á la una, se celebrará su

basta pública ante el limo. Sr. Director general del ramo, 
y sim ultáneam ente en Sevilla á presencia del Adm inis
trador económico , y en R iotinto ante la Jun ta  de Jefes 
del establecimiento minero, para contratar el surtido de 
m echas de seguridad necesario en el mismo durante el año económico de 4870 á 74, con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en esta Dirección general é indicados puntos de subasta.

Los precios máximos admisibles s o n : 59 milésimas de escudo cada metro de mechas com unes, y 70 idem idem cada id. de las impermeables.
La fianza para hacer postura consistirá en 400 escudos, y la definitiva en 200.
Las proposiciones se presentarán ajustadas al s iguiente

Modelo.
El que suscribe, vecino d e  , enterado del pliegode condiciones para contratar el surtido de mechas de 

seguridad de Jas minas de Riotinto en todo el año eco
nómico de 4870 á 74, se compromete tom arlo á su cargo, cumpliendo todas sus condiciones, por el precio d e . . . . .  (expresado por letra).

(Fecha y furnia).
Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 44 de Junio de 4870. =  E l Director general, Venancio González.

E l dia 12 de Julio próximo, á las doce, se celebrará 
subasta pública ante los Adm inistradores económicos de Sevilla y Huelva, á la vez que en R iotinto á presencia de 
la Jun ta de Jefes de aquellas minas, para contratar el ser
vicio de conducción de minerales crudos necesario en las minas durante el año económico de 4870 á 71, con su
jeción al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en esta Dirección general é indicados puntos de subasta.Los precios máximos admisibles son :

Por cada quintal m étrico de m ineral que se conduzca desde el malacate Santa A na  á la plaza del mismo nom 
bre, 22 milésimas de escudo; á la de San Miguel, 48 ; á la 
de San Cárlos y Santa M aría , 42; á la de San L u is , 45; á la de B ru ja lun i, 2o; á la de los Planes, 30; á la de Teodosio , 37 , y á la de Santa Bárbara , 31.

P o r  cada id. id. de id . que se c o n d u z ca  desd e  e l pozo  Sagunto á la plaza d e Santa Bárbara, 28 m ilésim as; á la de San L u is , 36; á la de San Cárlos, 32; á la de San Miguel, 41; á la de Santa María y P lanes , 55; á la de B ruja lun i , Santa A na  y Teodosio, 54.
Por cada id. id. de id. que se conduzca desde el pozo 

Lepanto á la plaza de Santa Bárbara, 22 milésimas; á la 
de San Luis, 29; á la de San Cárlos, 30; á la de San M i
guel, 32; á la de Teodosio, 55; á la de Santa María y Planes, 54; á la de B rujaluni y Santa María, 53.

Por cada id. id. de id. que se conduzca desde el pozo 
Brujaluni á la plaza de Brujaluni, 24 milésimas; á la de 
los Planes y Santa A n a , 22; á la de Santa M aría , 32; á 
la de Teodosio, 25; á la de Santa Bárbara, 28; á la de 
San Cárlos, 44; á la de San Luis, 46, y á la de San Mi
guel, 48.Por cada id. id. de id. que se conduzca desde el pozo 
Trajano á la plaza de Teodosio, 29 m ilésim as, y á la de 
Santa María, 36; no pudiéndose adm itir proposición que exceda de dicho tipo.

La fianza para hacer postura consistirá en 800 escu
dos, y la definitiva en 4.600, con arreglo al citado pliego.

Las proposiciones se presentarán ajustadas al si
guiente

Modelo.
El que su scrib e , vecino d e    enterado del pliegode condiciones para contra tar el servicio de conducción 

de m inerales crudos de las m inas de R iotinto en todo el 
año económico de 4870 á 74, se compromete tomarlo á su cargo, cumpliendo todas sus condiciones, por los precios de remate y con la bonificación d e  escudos........
milésimas por cada 400 escudos de las liquidaciones que se formen (expresado por letra).

(Féchá y firma.)
Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 43 de Junio de 1870. =  Venancio González.

Dirección general del Patrim onio que fué de la Corona.
No habiendo tenido resultado las dos subastas celebradas por pliegos cerrados para contratar el sum inistro 

de 3.000 arrobas de paja pelaza con destino al ganado 
caballar del departamento de Caballerizas nacionales, por acuerdo de esta Dirección general se saca nuevam ente á 
pública subasta por pujas á la llana el expresado su
ministro.El remate tendrá, lugar el dia 20 del co rrien te , á la 
una de su tarde , en este centro directivo, en donde se 
halla de manifiesto el oportuno pliego de condiciones para íos que gusten interesarse en la licitación.Madrid 44 de Junio de 4870. =  El Director general, José Abascal. —4

Junta de la  Deuda pública.
R e l a c i ó n  de los expedientes por los ramos que se expre

san á continuación, en los que han recaído acuerdos 
del Depar lamento de Liquidación de la Deuda pública para enterar á los interesados ó sus apoderados, y que 
por no haberse presentado hasta la fecha se les llama por este mismo, fijándoles el término de tres meses con 
arreglo al art. 24 de la instrucción de 8 de Diciembre 
último', debiendo tener entendido que si no se presentasen en el término marcado la Junta resolverá lo que corresponda.

Número del Negociado 378 de 4866. Acreedor el Car
denal Arzobispo de Toledo, reclam ante D. Miguel Moreno: sobre abono de imposiciones en consolidación.

Idem del id. 66 de 4864. Acreedor y reclamante Don 
José María M anglano: sobre imposiciones en consolida
ción.Idem del id. 3G4 de 4864. Acreedor y reclamante Don Manuel Peces: sobre imposiciones en consolidación.

Idem del id. 12 de 4865. Acreedor D. Ferm in Calleja 
y Puertas, reclam ante D. Cipriano Sánchez Minaya: sobre imposiciones en consolidación.

Idem del id. 74 de 4866. Acreedor el Prepósito de la misma congregación de San Felipe, establecida en Tole
do, reclamante D. Miguel Moreno: sobre imposiciones en 
consolidación.Idem del id. 63 de 4866. Acreedor D. José Maíllo y 
Corral, reclamante D. Eduardo de Toro y Navarro: sobre 
imposiciones en consolidación.Idem del id. 485 de 4866. Acreedor y reclam ante Don 
Francisco Torres M uñoz: sobre imposiciones en consoli
dación.Idem del id. 484 de 1869. Acreedor D. Pedro F ernan
dez Palacios, reclam ante D. Juan José Yeste: sobre impo
siciones en .consolidación.

Idem del id. 429 de 4865. Acreedor el Arzobispo de

Toledo, reclamante D. Miguel Moreno: sobre imposiciones en consolidación.
Idem del id. 339 de 1867. Acreedor D. Bernardo Gu

tiérrez, reclamante D. Miguel Martí y Mart: sobre im posiciones en consolidación,
Idem del id. 565 antiguo. Acreedor y reclamante Don José de la Colina Villanueva:-sobre imposiciones en con solidación.
Idem del id. 4.485 antiguo. Acreedores D. Antonio y D. Ventura España, reclamante D. Fernando de España: sobro imposiciones en consolidación.
Idem del id. 4.409 antiguo. Acreedor D. Manuel María Cañete , reclamante D. Gregorio G. P ila r : sobre im posiciones en consolidación.
Idem del id. 1.422 antiguo. Acreedor D. Joaquin Iba- 

ñez, reclam ante D. Matías Madrazo : sobre imposiciones en consolidación.
Idem del id. 4.750 antiguo. Acreedor D. Antonio de Roseñada, reclamante D. Jerónimo Gallego de Sierra: sobre imposiciones en consolidación.
Idem del id. 4.896 antiguo. Acreedor y reclamante 

D. Francisco Cianco: sobre imposiciones en consolidación.
Idem del id. 2.754 antiguo. Acreedor el A yuntam ien

to de Santurce de Toranzo, reclamante el pueblo de Vi- llasebil: sobre imposiciones en consolidación.
Idem del id. 343 de 4868. Acreedores los herederos de D. Juan Antonio Quintana, reclamante D. José Pozo Maz- zetti: sobre imposiciones en consolidación.
Idem del id. 276 antiguo. Acreedor el Gura párroco 

de Villaleázar de Lugo, reclamante D. Domingo G. Pe- layo: sobre imposiciones en consolidación.
Idem del id. 278 antiguo. Acreedor D. Santiago Rtiiz 

Ógaseo, reclam ante D. Domingo G. Pelayo: sobre imposiciones en consolidación.
Idem del id. 437 antiguo. Acreedor y reclamante Don Basilio de Nevares: sobre imposiciones en consolidación.
Idem del id. 542 antiguo. Acreedor D. V entura E nri

que Cuadra, reclamante D. Alejandro Ledesma: sobre im posiciones en consolidación.
Idem del id. 643 antiguo. Acreedor y reclamante Don Eugenio Ruiz: sobre imposiciones en consolidación.
Idem del id. 4.274 antiguo. Acreedor D. Antonio 

Aragón, reclamante D. Alejandro de la Torre: sobre im posiciones en consolidación.
Idem del id. 4.777 antiguo. Acreedores-los patronos de 

la obra pia fundada por D. Antonio P astor, reclamante 
D. Gregorio de Pablo Sañz: sobre imposiciones en consolidación.

Idem del id. 4.079 de liquidación. Acreedor y fecla- 
mante D. Francisco Martin Ventosa: sobre imposiciones en consolidación.

Idem del id. 686 de 4866. Acreedor el Párroco benefi
ciado de Oarrion de los Condes, reclamante D. Jerónimo 
García de Sierra: sobre imposiciones en consolidación.

Idern del id. 262 de 4867. Acreedor el Párroco bene
ficiado de V illaviudas, reclamante D. Juan Grisóstómo G.: sobre imposiciones en consolidación.

Idem del id. 263 de 4867. Acreedor el Párroco benefi
ciado de la villa de Perales, reclamante D. Juan Crisóstomo G.: sobre imposiciones en consolidación.

Idem del id. 835 de 4867. Acreedora la Jun ta  m un ici
pal de Beneficencia de Villarramiel, reclamante D. Juan 
Crisóstomo G.: sobre imposiciones en consolidación.

Idem del id. 224 de 4866. Acreedor el Obispo de 
Oviedo, reclamante D. Juan Crisóstomo G .: sobre im po
siciones en consolidación.

Idem del id. 228 de 4869. Acreedores el Gobernador y 
Diputación provincial de Oviedo, reclamante D. Salus- 
tiano Rodríguez W cfe: sobre imposiciones en consolidación.

Idem del id. 448 antiguo. Acreedores y reclamantes los 
Sres. Martinez, Herrero y compañía: sobre imposiciones en consolidación.

Idem del id. 452 antiguo. Acreedores y reclamantes 
los Sres. Martínez, Herrero y compañía: sobre imposiciones en consolidación.

Idem del id. 4.569 antiguo. Acreedor D. Pedro Barbo, 
reclamante D. Andrés Corral: sobre imposiciones en consolidación. .

Idem del id. 4.629 antiguo. Acreedor y reclamante 
D. Juan Vergara: sobre imposiciones en consolidación.Idem del id. 4.946 antiguo. Acreedor y reclamante 
D. José Luis y Alvarez: sobre imposiciones en consolidación.

Idem del ;d. 892 de 4862. Acreedor el Ayuntam iento 
de Valladolid, reclamante D. Francisco Moreno Gañas: sobre imposiciones en consolidación.

Idem, del id. 592 de 4868. Acreedora la Jun ta m unicipal de Beneficencia de V illagarcía, reclam ante Don Eduardo Guillermo Torres: sobre imposiciones en consolidación.
Idem del id. 333 de 4867. Acreedor D. Isidro F ernandez Sotillo, reclamante D. Gonzalo Quintero: sobre im posiciones en consolidación.Id em  del id. 11% de 4867. A creed o r  D. L u is  Gal van , reclamante D. Cipriano Ibañez Diaz: sobre imposiciones en consolidación.
Idem del id. 446 de 4869. Acreedora la Diputación 

provincial de Valladolid, reclam ante D. Juan Crisóstomo 
Gr.: sobre imposiciones en consolidación.Idem del id. 57i antiguo. Acreedor el hospital de San Juan Bautista de la ciudad de Toledo, reclamante Don 
Francisco G. Ramírez: sobre imposiciones en consolis 
dación.Idem del id. 4.448 antiguo. Acreedor el Obispo de To
ledo, reclamante D. José María Gochey: sobre imposiciones en consolidación.

Idem del id. 4.630 antiguo. Acreedora Doña Benita Peréz, reclam ante D. Eugenio Espineyra: sobre imposiciones en eonsolidacion.
Idem del id. 4.634 antiguo. Acreedora Doña Benita Perez, reclam ante D. Eugenio Espineyra: sobre imposiciones en consolidación.
Idem del id. 4.742 antiguo. Acreedora Doña María del 

Salto y Castillo, reclam ante D. Felipe de Ugarte: sobre imposiciones en consolidación.
Idem del id. 4.880 antiguo. Acreedor D. Salustiano Rodríguez Moya, reclamante D. Antonio Freat: sobre im posiciones en eonsolidacion.
Idem del id. 4.894 antiguo. Acreedora Doña Andrea Chacón, reclam ante D. Lorenzo Basaran: sobre imposi

ciones de la renta del tabaco.
Idem del id. 2.273 an tiguo . Acreedor D. José Diaz, reclamante D. Francisco Rodero y Agudo: sobre imposi

ciones en consolidación.Idem del id. 2.453 antiguo. Acreedor D. Diego Nico
lás Faujal, reclam ante D. Miguel P lassard : sobre imposiciones de la renta del tabaco.

Idem del id. 225 antiguo. Acreedor y reclamante Don 
José Martinez de la Cabeza: sobre imposiciones en con
solidación.

Idem del id. 2.540 antiguo. Acreedor y reclam ante D. Martin de Magrau y Baquero: sobre imposiciones en consolidación.
Idem del id. 233 antiguo. Acreedora Doña Clara Carrasco, reclam ante D. Ramón Patiño: sobre imposiciones en consolidación.
Idem del id. 3.495 antiguo. Acreedor D. Jacinto Izquierdo, reclam ante D. Tiburcio Martin: sobre imposicio

nes en consolidación.
Idem del id. 4.354 antiguo. Acreedor el Reverendo 

P. Fr. Antonio Orge, reclamante D. Miguel Plassard: sobre imposiciones en consolidación.
Idem del id. 25 antiguo. Acreedor D. Andrés Velez y Quevedo, reclamante D. Manuel María ¿lento: sobre imposiciones de la renta del tabaco.
Idem del id. 4.282 antiguo. Acreedor D. Juan Saturno 

Gómez Arroyo, reclamante D. Florencio Millan: sobre im posiciones en consolidación.
Idem del id. 4.833 antiguo. Acreedores Doña Ventura González y D. Patricio del Aguila, reclamante D. E use- 

bio Doselengron: sobre imposiciones en consolidación.
Idem del id. 900 antiguo, Acreedora la Visita eclesiás

tica de Toledo, reclamante D, Diego Nicolás F au jal: sobre imposiciones eu consolidación.
Idem del id. 904 antiguo. Acreedora la Visita eclesiás

tica de Toledo, reclamante D, Diego Nicolás Faujal: sobre imposiciones en consolidación.
Idem del id. 902 antiguo. Acreedora la Visita eclesiás

tica de Toledo, reclamante D. Diego Nicolás Faujal: sobre imposiciones en consolidación.
Idem del id. 903 antiguo. Acreedora la Visita eclesiástica de Toledo, reclam ante D. Diego Nicolás Faujal: sobre imposiciones en consolidación.
Idem  del id. 4.049 antiguo. Acreedor y reclamante D. Ignacio Gutiérrez y Pardo: sobre imposiciones en consolidación.
Idem del id. 404 de 4866. Acreedor D. Anastasio Ro

drigo Justo, reclamante D. Angel Morales: sobre imposiciones en consolidación.
Idem del id. 456 de 4866. Acreedor D. Agapito Andrés Martinez, reclamante D. Angel Morales: sobre imposiciones en consolidación.
Idem del id. 603 de 4866. Acreedoras las religiosas de Santa Clara de C iudad-Rodrigo, reclamante D. Juan Calvo: sobre imposiciones en consolidación.Idem del id. 765 de 1866. Acreedor el Obispo de Salamanca, reclam ante D. Angel Morales: sobre imposiciones en consolidación.
Idem del id. 846 de 4866. Acreedor el Párroco de la de San Julián de la ciudad de Salamanca, reclamante Don Angel Morales: sobre imposiciones en oonsolidacion.
Idem del id. 705 de 4868. Acreedor D. Alonso Martin 

Maíllo, reclamante D. Francisco Moreno Cañas: sobre imposiciones en consolidación.
Idem del id. 657 de 4868. Acreedor el Rector de la

Universidad de Salamanca, reclamante D. Manuel Marifío y Vergara: sobre imposiciones en consolidación.
Idem del id. 2.6b4 antiguo. Acreedor D. Joaquin Montero de Espinosa, reclamante D. Juan Vicente García: sobre imposiciones en oonsolidacion.
Idem del id. 4.306 antiguo. Acreedor D. Manuel F er

nandez Posto, reclamante D. Agustín Olguera: sobre im posiciones en consolidación.
Idemfdel id. 890 antiguo.'Acreedora la Real capilla de San Marcos de la ciudad de Salam anca, reclamante Don José Jaquieto: sobre imposiciones en consolidación.. Idem del id. 894 antiguo. Acreedora la Real capilla de San Márcos de la ciudad de Salamanca, reclamante Don José Jaquieto: sobre imposiciones en consolidación.Idem del id. 4.056 antiguo. Acreedor D. Pedro María Fernandez, reclamante D. Andrea del Corral: sobre im posiciones en consolidación.
Idem del id. 441 antiguo. Acreedora la Universidad de 

Salamanca, reclamante D. Agustín Cano: sobre imposiciones de la renta del tabaco.
Idem del id. 428 antiguo. Acreedor D. José Serrano, 

reclamante D. Andrés del Corral: sobre imposiciones en consolidación. *
. Idem del id. 425 antiguo. Acreedor la Escuela de Nobles y Bellas Artes de SanEloy de Salamanca, reclamante 

D. Juan Mohedano: sobre imposiciones en consolidación.Idem del id. 4.570 antiguo. Acreedor D. Francisco 
Trespalacios, reclamante D. Andrés C orra l: sobre imposiciones en consolidación.

Idem del id. 2.544 antiguo. Acreedor D. Antonio Pe
rez, reclamante D. Vicente García: sobre imposiciones en consolidación.

Idem del id. 843 de 4866. Acreedor D. Francisco Calvo ^reclamante D. Fernando Domingo López: sobre im posiciones en consolidación.
Idem del id. 58 de 4867. Acreedor el Párroco de la de Santa Ana de la villa de Rueda de Jalón, reclamante D. José López B ernues: sobre imposiciones en consolidación.
Idem del id. 84 de 4867. Acreedor el Párroco de Santa María la Mayor de Calatayud, reclam ante D. José Martin y Sánchez: sobre imposiciones en consolidación.
Idem del id. 747 de 4866. Acreedor Mosen Cláudio Gil y Zavala, reclamante D. Pedro de Orbe y O rbe: sobre imposiciones en consolidación.
Idem del id. 849 de 4867. Acreedor D. Ramón F uen

tes y Aparicio, reclamante D. Juan R ibó; sobre imposiciones en consolidación.
Idem del id. 743 de 4868. Acreedor D. Antonio Gómez 

y Quintana, reclamante D. José B uenaventura Gorhez: sobre imposiciones en consolidación.
Idem del id. 484 de 4867..Acreedor el Cabildo de la Iglesia Metropolitana de Zaragoza, reclam ante D. Juan Ribó : sobre imposiciones en consolidación.
Idem del id. 520 de 4867. Acreedor D. Ramón Frayre 

y Dórente, reclamante D. Eduardo G. de T orres: sobre imposiciones en consolidación.
Idem del id. 758 de 4867. Acreedor D. Benito Vi- 

lluendas y Costiella, reclamante D. Fernando Domingo López: sobre imposiciones en consolidación.
Idem del id. 409 de 4866. Acreedor el Arzobispo de 

Zaragoza, reclamante D. José López Bernues : sobre im posiciones-en consolidación.
Idem del id. 497 de 4867. Acreedores D. Manuel y 

Doña María Andrea R odríguez, reclam ante D. Eduardo 
Guillermo de T orres: sobre imposiciones en consolidación.

Idem del id. 444 de 4866. Acreedor D. José Berdú y 
C uesta, reclam ante D. José López B ernues: sobre imposiciones en consolidación.

Idemfdel id. 758 antiguo. Acreedor el patrono de la capéllanía fundada por Mateo Gómez en el convento de 
la Enseñanza de la ciudad de Zaragoza, reclamante Don 
Ftobustiano Boada : sobre imposiciones en consolidación.Idem del id. 2.732 antiguo. Acreedor y reclamante 
D. José de Rada: sobre imposiciones en consolidación.Idem del id. 2.737 antiguo. Acreedor el Cabildo de la 
Metropolitana de la ciudad de Zaragoza, reclam ante Don 
Juan Ribó: sobre imposiciones en consolidación.Idem del id. 2.845 antiguo. Acreedor D. Nicolás Fus- 
tér, reclamante D. Juan Miguel Jimeno : sobre im posiciones en consolidación.

Idem del id. 2.280 antiguo. Acreedora Doña María As- 
tal, reclam ante D. Agustín García: sobre imposiciones 3n consolidación.

Idem del id. 2.192 antiguo. Acreedor D. Pascual Martinez, reclam ante D.'Juan Caballero Dumeot: sobre im posiciones en consolidación.
Idem del id. 4.779 antiguo. Acreedor el Párroco de San Gil de Zaragoza, reclam ante D. Robustiano Boada: sobre imposiciones en consolidación.
Idem del id. 759 antiguo. Acreedor el patrono de.la 3apellanía fundada por Doña Melchora Rafaela Fabler en Zaragoza, reclam ante D. Robustiano Boada: sobre im posiciones en consolidación.
Idem del id. 992 antiguo. Acreedor D. Estéban P era- tes , rec la m a n te  D. E u so b io  P o n s  : sob re  im p o s ic io n e s  en 3onsolidacion.
Idem del id. 1.672 antiguo. Acreedor y reclamante 

l). José María G. de los T ayos: sobre imposiciones en 3onsolidacion.
Idem del id. 4.705 antiguo. Acreedor y reclamante Don ántonio Sánchez y compañía: sobre imposiciones en 

3onsolidacion.
Idem del id. 4.889 antiguo. Acreedores los herederos le Doña. María B enita, reclamante D. Feliciano Zaldos: >obre imposiciones en consolidación.
Idem del id. 4.794 antiguo. Acreedor D. Saturio Mu- 

ioz y Serrano , reclamante D. Ceferino Soto y Heredia: sobre imposiciones en consolidación. .
Idem del id. 2.023 antiguo. Acreedor D. José Alpuent 

f  M artí, reclam ante D. José Bonet y Sanz: sobre imposi- liones en consolidación.
Idem del id. 2.928 antiguo. Acreedor y reclam ante 

D. José Berdasco: sobre imposiciones en consolidación.Idem del id. 200 antiguo. Acreedor él Sr. Conde de 
Euentes, reclamante D. Ildefonso Alejandro Alvarez: sobre imposiciones de la renta del tabaco.

Idem del id. 488 de 4865. Acreedor el capítulo ecle
siástico de la parroquial de la villa de Calanda ( Zarago
za), reclamante D. Domingo Lúcio Ruiz: sobre im posi- 
3Íones en consolidación.

Idem del id. 489 de 4863. Acreedor D, Miguel Andreu, 
•eclamante D. Antonio Quero de A lvarez: sobre im posi- 
3Íones de la renta del tabaco.

Idem del id. 20 de 4864. Acreedor D. Casimiro Val y Fernandez, reclamante D. Eduardo Guillermo de Torres: sobre imposiciones en consolidación.
Idem del id. 229 de 4869. Acreedor D. José Tascon y Sobrino, reclamante D. Ignacio Sánchez y Sánchez: sobre imposiciones en consolidación.
Idem del id. 438 de 4869. Acreedor el Cura párroco de Villaescusa, reclam ante D. Ignacio Sánchez y Sánchez: sobre imposiciones en consolidación.
Idem del id. 213 antiguo. Acreedor y reclam ante Don losé Ceballos : sobre imposiciones de la renta del tabaco.
Idem del id. 809 de 4867. Acreedor D. Lope H ernan- lez Bonilla, reclamante D. Diego Flores Suazo: sobre imposiciones en consolidación.
Idem del id. 906 de 4867. Acreedor el Cura párroco 

le  T oro , reclamante D. Francisco Moreno C añas: sobre imposiciones en consolidación.
Idem del id. 98 antiguo. Acreedora la Junta m unicipal de Beneficencia de la ciudad de Zamora, reclamante D. Pedro Ortiz : sobre imposiciones en consolidación.Idem del id. 354 de 1865. Acreedor el Obispo de Za

mora, reclamante D. Francisco Moreno Cañas : sobre im posiciones en consolidación.
Idem del id. 422 de 4855. Acreedor el Obispo de Za

mora, reclamante D. Francisco Moreno C añas: sobre im posiciones en consolidación.
Idem del id. 4.623 antiguo. Acreedor y reclam ante 

D. Andrés C orra l: sobre imposiciones de la renta del 
tabaco.Idem del id. 808 de 4867. Acreedor el Cura párroco de 
la iglesia de San Pedro Apóstol en Carbajales, reclam an
te D. Diego Flores Suazo : sobre imposiciones en consolidación.

Idem del id. 440 de 4867. Acreedor el Cura párroco 
de Santa Lucía de Zamora, reclamante D. Diego Florés Suazo: sobre imposiciones en consolidación.

Idem del id. 54 de 4868. Acreedor el Abad é individuos de la cofradía fundada en la iglesia Catedral de Za
mora , reclamante D. José del Hoyo : sobre imposiciones en consolidación.

Idem del id. 542 de 4868. Acreedor el Párroco de la 
villa de Castrillo, reclamante D. Juan José M aino: sobre imposiciones en consolidación.

Idem del id. 412 de 4866. Acreedora la cofradía del Santísim o Sacramento establecida en la parroquial de 
San Esteban de la ciudad de Zamora, reclamante D. José 
del Hoyo: sobre imposiciones en consolidación.Idem del id. 204 de 4866. Acreedor el Obispo de Zamora, reclamante D. Francisco Moreno Cañas: sobre im
posiciones en consolidación.Idem del id. 244 de 4866. Acreedor el Obispo de Zamora, reclam ante D. PYancisco Moreno Cañas : sobre im 
posiciones en consolidación.Idem del id. 587 de 4867. Acreedor D. Félix Broga y t 
Pioriro, reclamante D. Francisco Moreno Cañas: sobre im 
posiciones en oonsolidacion.Idem del id. 589 de 4867. Acreedor D. Francisco García Alonso, reclamante D. Francisco Moreno Cañas: sobre 
imposiciones en consolidación.Idem del id. 606 de 1867. Acreedor D. Cayetano García , reclamante D. Francisco Moreno Cañas: sobre im po
siciones en consolidación.Idem del id. 2.030 antiguo. Acreedor el A yuntam ien

to dé Fuentolapeña, reclamante D. Antonio Viejo: sobra imposiciones én consolidación.
Idem del id. 406 de 4868. Acreedora la hérmaridaú del Santísim o y San Blas dé la Ilo rta  éri la ciudád de 

Zamora, r'eclámánte D. Robustiano B oada: sobré imposiciones en consolidación.
Idem del id. 607 de 4867. Acreedor D. Santiago Ra

món y Moran, acreedor D. Francisco Moreno Cañas: sobre imposiciones en consolidación.
Madrid 42 de.Mayo de 4870.=E1 Secretario, José María M aury.=V.° B.°=E1 Director general, Presidente, ííe- redia.

Contaduría Central de la Hacienda pública.
En cumplimiento de lo prevenido en la disposición 4.a, sección 5.a de la ley de presupuestos de 25 de Julio de 1855, los señores cesantes, jubilados, retirados y 

pensionistas de todas clases que cobran sus asignaciones 
P01> ‘a ri'(torería Central de Hacienda pública y residen en Madrid, se presentarán personalmente en la Contaduría Central desde el d.ia 4.° de Julio próximo hasta el 20 
del m ism o, de doce á tres de la ta rd e , provistos de las certificaciones originales, despachos ó traslados de órdenes que justifiquen sus derechos pasivos; debiendo pre
sentar además las pensionistas una fó de vida expedida por el Párroco y visada por el Alcalde de barrio respec
tivo, en la que suscribirán la declaración de no percibir 
otro haber de fondos generales, provinciales ni m unicipales que el acreditado en la nómina de su clase.

Los interesados que no puedan personarse en esta Contaduría por hallarse ausentes de Madrid temporal
mente deberán exhibir los documentos- expresados anté el Jefe de la Intervención de la Administración econó
m ica’de ia provincia, ó Alcalde constitucional del punto donde se encuentren si fuese en E spaña, y si en el ex
tranjero ante el Cónsul español más inm ediato’ expresando, tanto unos como otros funcionarios, en el certifi
cado que al efecto expidan , los documentos presentados 
en el acto de la revista, su fecha y el haber ó pensión que por ellos se conceda.

Si alguno de los interesados á quienes se refiere el 
presente anuncio no pudiera personarse en la Contadür ría Central por absoluta imposibihdad física, rem itirá el oportuno aviso con certificación de Facultativo y las señas de su habitación para los efectos prevenidos.

Se hallan exceptuados de la presentación personal a  
la-mencionada revista* según lo dispuesto en la real orden de 24 de Junio de 4859, los señores cesantes y jubilados investidos del carácter de Diputados á Cortes y Jefes de 
Adm inistración, los cuales deben rem itir á esta Contar duría Central de Hacienda pública un oficio escrito de su puño y letra, expresando las señ as te .su  casa y la decla
ración ya citada de nó percibir otros haberes; advirtiendo que si los interesados residieran fuera de Madrid, de
berán dichos oficios contener el V.° B.° y sello de la Autoridad civil ó local.

Madrid 45 de Junio de 4870.=Antero de Oteyza. —2

Adm inistración económ ica de la provincia de Madrid.
A las doce del dia 23 de Junio corriente se celebrará 

cuarta subasta publica en el Ayuntam iento de Chapiné- 
ría para arrendam iento de las siguientes fincas:Uña casa titulada Tercia.

Otra titulada de Don Juan.
Otra id. del Barrio de Arriba.Un pajar titulado La T errena ..
Otro que se llama Camino del Santo.
Dichas fincas radican en término del citado pueblo, y proceden de la iglesia y capellanía de misa de alba; y su arrendamiento se hace por dos años bajo el tipo de 43 escudos 500 milésimas de renta anual.
El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la Secretaría de aquella Municipalidad y Sección de Pro

piedades y Derechos del Estado de esta Adm inistración económica de la provincia, donde podrán exam inarle las personas á quienes convenga interesarse en el remate.
Madrid 43 de Junio de 4870. =  El Jefe económico, Manuel Cebollino y Aguilar. —4

Ignorándose el paradero de D. Fernando Montero Pe- laez , se le cita por medio del presente anuncio á fin do que en el térm ino de 40 dias, contados desde la fecha 
de su inserción en los diarios oficiales de esta capital, sé presente en la Adm inistración de mi cargo para enterarle de un asunto que le interesa.Madrid 43 de Junio de 4870.=E1 Administrador, Manuel Cebollino y Aguilar.

Alcaldía popular de Madrid.
Distrito del Hospital. ■

H a b ie n d o  s id o  e n c o n tr a d o  p o r  los  dependientes de la  Autoridad en las afueras de la puerta de Atocha el dia 4 del corriente un burro sin aparejos, el cual ha sido 
puesto á disposición de esta Alcaldía; en su vista se anuncia al público para que las personas que se crean con derecho á él se presenten á reclamarlo en el térm i
no de ocho dias en estas oficinas , sitas en la calle de 
Atocha, núm. 415, piso principal, de diez de la m añana á cuatro de la tarde ; advirtiéndose que pasado este pla
zo sin que aparezca el verdadero dueño se procederá á su venta.

Madrid 44 de Junio de 4870.= E l Alcalde popular, 
José Rodríguez V iilabrille.=E l Secre tario , José Pliego.

M—844—4

S ección  y G abinete c e n tr a l  de C orreos.
Cartas detenidas por falta de franqueo en 45 de Ju n i de 4870.

Números. NOMBRES. Destinos.

383 Antonio Ostalé.................. .......... Zaragoza.
384 Agustina R odríguez   Anzuola.
385 Benito Suarez............................... Oviedo.
386 Domingo Castillo........................ Soria.387 Eduardo González......................Guadalajara.
388 Francisco Agüero........................ Reinosa.389 Francisco Rodríguez.................. Salas.390 Gabriel López......................... .. Coruña.394 Juan Rodríguez...........................Riaza.392 Juan R am os................................ Alicante.393 Leandro López  Habana.394 Manuel L o izaga.  .................... A ndújar.395 María P. González.......................Coruña.
396 Manuel Canellas....................... .. Barcelona.
397 Manuel Serantes.............................Chamartin.398 Pedro Molina...............................Toledo.
399 Sandalio M artin .......................... Pastrana.400 Santos Moreno  ....... .......... .. Riaza.
404 Tomás de Grado..........................Castillejo.

Madrid 46 d© Junio de 4870.=E1 Inspector Je fe , Juan 
Moratilla.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por  el presente y en virtud de providencia del Sr. Don José Bermudez Cedrón, Juez de prim era instancia del dis

trito de la Inclusa de esta capital, se cita, llama y empla
za á Martin Gandueta para que dentro de 30 dias que por prim ero y últim o térm ino se le señala comparezca en la audiencia de dicho señor, sita en la plazuela de la Leña, 
número 44, local de la Bolsa, de diez á dos de la tarde, á responder á las resultas de la causa que se siguemn este 
Juzgado contra el mismo por lesiones; bajo apercibimiento 
de que no verificándolo se sustanciará la causa en rebel
día y le parará el perjuicio que haya lugar, M—769

Por el presente y en virtud de providencia de D. José Bermudez Cedrón, Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se c ita , llama y emplaza al cochero que á la una y media de la m adrugada del dia 3 de Agosto de 4868 conducía á dos mujeres por el paseo de las Acacias, siendo detenido dicho carruaje por un  hombre desconocido, el que avalanzándose á la portezuela del mismo quitó una cruz á una de ellas y trató de golpearlas, lo que se evitó echando á correr dicho conductor del coche, para que dentro de 40 dias que por primero y último térm ino se le señala comparezca en la audiencia 
de dicho señor, sita en la plazuela dé la  Leña, local d é la  Bolsa, piso principal, de diez á dos de la tarde, para prac
ticar una diligencia en este Juzgado y Escribanía de Don 
Luis López ; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. M—806

D. Manuel Pascual y C alvo, Juez de prim era instan
cia de esta villa de Daimiel y su partido.Por el presente llamo, cito y emplazo por este prim er 
edicto á Eugenio González y V illegas, entendido por el 
Cano, natural y vecino de Fuente el Fresno, á fin de que se presente dentro del térm ino de nueve d ia s , á contar 
desde esta fecha, en este Juzgado á ser citado y emplazado en forma para ante S. E. la Audiencia de este te rri
torio en la causa que contra el mismo se sigue sobre le-



siones; en la inteligencia que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar, y  se entenderá la dicha dili
gencia con los estrados de este Tribunal.

Dado en Daimiel á 19 de Mayo de 1870.=M anuel Pas
cual y Calvo.— Por su m andado, Manuel Aranda y Nu- 
ñez, Escribano. D —18

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito del Congreso de esta capital, se hace 
saber por m edio del presente que en dicho Juzgado y por 
la Escribanía de D. Francisco Morales pende causa cri
m inal con m otivo de haber desaparecido de casa de sus 
padres, calle de la Gorguera, núm. 13, la niña E lvira 
Martínez, de cuatro anos de ed a d , m orena , pelo coitado 
al rape, vestido blanco con florecitas y adorno verde, m an
teleta igual al vestid o , botas blancas y medias á listas; 
la persona que tenga alguna noticia acerca del paradero 
de dicha niña lo pondrá inmediatamente en con oci
m iento del Juzgado. M— 740

D. Manuel Prieto Getino, Juez de prim era instancia 
de esta capital de Palencia y pueblos de su partido.

Hago saber á D. Eugenio Cambreleng y Fernandez, 
de estado casado, de edad de 43 años, Secretario que fué 
de este Gobierno civil y Gobernador accidental en A gos
to  y  Setiembre de 1868, ausente, y  cuyo paradero se ig
nora, que en el término de nueve dias pague en la R e 
caudación subalterna de costas de este Juzgado 166 es
cudos 800 milésimas que importan las costas del Tribu
nal superior y  de este Juzgado en que ha sido condenado 
por sentencia de los Sres. Presidente y Magistrados de 
la  Sala segunda de la Audiencia de este territorio de 11 
de A bril últim o, además de 16 meses de prisión correc
cional, indemnización de 190 escudos, en la suspensión 
de tod a  car^o y derecho político durante, el tiempo de 
la  condena,°á calidad de ser o id o s i se presentase ó fuese 
habido por haberse seguido la causa por su ausencia 
'Y rebeldía con los estrados del T r ibu n a l, sobre estafa 
de armas de fuego recogidas y depositadas en este G o
bierno de provincia; haciéndolo también de dicha in 
dem nización y costas causadas y que se originen hasta 
el efectivo pago, y de no verificarlo com parezca á nom 
brar perito por su parte para la tasación de los bienes 
inm uebles que le han sido embargados; apercibido que 
pasado dicho plazo sin realizarlo se nombrará de oficio, 
se sacarán á pública subasta en Santa Cruz de Tenerife, 
población  de su naturaleza y en que radican, por el tér
m ino legal, rematándose en el m ejor y más ventajoso 
postor, y de no haberle se procederá á la retasa y nueva 
subasta 'con  lo demás procedente; siguiéndose y sustan
ciándose las actuaciones que ocurran en su ausencia y 
rebeldía con los estrados de este Juzgado y el de Santa 
Cruz de Tenerife hasta la terminación del expediente 
para hacer, efectivas las responsabilidades pecuniarias 
en que está condenado, sin más citarle ni emplazarle.

Dado en Palencia á £0 de Mayo de 4 870.=M anuel 
Prieto Getino.— Por mandado de S. S . , Ezequiel Gon
zález. P —80

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Mendiri y 
L ó p e z , Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito del Congreso de 
esta cap ita l, refrendada por el Escribano que suscribe, 
se c ita , llama y emplaza á Estéban A ngulo para que in 
mediatamente comparezca en la audiencia de S. S . , sita 
en el piso bajo de la T erritorial, para evacuar una cita 
hecha por Francisco Fernandez A lv a rez , contra quien se 
instruye causa crim inal por sospechas de hurto de un 
fardo de arpilleras.

Madrid 17 de Mayo de 1870.=Jerón im o Montesinos.
M— 727

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Mendiri y 
L ópez, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta 
capital, refrendada por el Escribano que suscribe, se 
cita, llama y emplaza al que se crea con  derecho á un 
fardo de arpilleras que el día d.° de Marzo últim o, á las 
cuatro de su mañana, fué aprehendido á un sujeto lla 
mado Francisco Fernandez Alvarez frente al Museo de 
Pinturas, cuyo fardo tiene un rótulo que d ice : A Don 
Miguel Poal é h ijos , T arrasa ; sobre lo cual se sigue 
causa de oficio contra el expresado Francisco por sospe
chas de hurto, para que inmediatamente comparezcan 
en la audiencia de S. S . , sita en el piso bajo de la Terri
torial , á hacer la reclam ación correspondiente.

Madrid 17 de Mayo de 1870.=Jerónim o Montesinos.
M —726

Por el presente y  en virtud de providencia del se
ñor Juez de prim era instancia del distrito del Congreso 
de esta capital, se cita, llama y emplaza á Sinforosa Gó
mez Garrido para que en el preciso término de 30 dias 
com parezca en la sa la -au dien cia  de dich o  Juzgado á oír 
una notificación en causa que se la sigue por hurto de 
ropas; apercibida que de no hacerlo se sustanciará la 
misma en su rebeldía y la parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 21 de Mayo de 1870. =  S a lu stia n og a rc ía  
Muñoz. M— 726

Por el presente y  en virtud de providencia del se
ñor D. José María S an z, Juez de paz ó interino de prim e
ra instancia del distrito de la A udiencia , se cita á José 
María López Mansin , cuyo paradero se ignora en esta 
cap ita l, para que en el término de seis dias se presente 
en la audiencia de S. S. á fin de prestar una declaración 
en la causa que se instruye por estafa de efectos hecha al 
mism o.

Madrid 21 de Mayo de 1870. M— 726

Por el presente y en virtud de providencia del señor 
D. José María S anz, Juez de paz é interino de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, re
frendada por el Escribano D. Pedro Advíncula V illarru- 
bia, que despacha interinamente la Escribanía de D. L o 
renzo María de Sevilla , se cita , llama y emplaza á Juana 
González V ill¿m ncva, natural de Plascncia, cuyo últim o 
dom icilio lo tuvo en la calle de la E scalinata, núm. 1, 
principal, para que en el término de nueve uias, á contar 
desde la publicación de este anuncio, se presente en este 
Juzgado á responder á los cargos que la resultan en cau
sa crim inal que se instruye contra la misma por sospe
chas de hurto.

Madrid 49 de Mayo de 1870. M— 723

Por el presente y en virtud de providencia del señor 
D. José María Sanz, Juez de paz ó interino de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, re
frendada por el Escribano D. Pedro A dvíncula V illarru- 
bia, se cita y llama á A lejandro Martínez y Manuel Gor
rona para que en el término de nueve dias se presenten

en el Juzgado á prestar una declaración en causa cri
minal.

Madrid 19 de Mayo de 1870. M— 722

D. Tomás Dom inguez Abarrategui, Juez de prim era 
instancia de este partido.

Por el presente hago saber que en la noche del 9 del 
actual fueron robadas de la iglesia parroquial de la v illa  
de A lcubillas, de este partido judicial, las alhajas y ropas 
que se dirán ; y  á fin de procurar la busca y recogida de 
los efectos del robo y captura de sus autores, me dirijo á 
las Autoridades competentes por medio del presente para 
que por su parte hagan cuanto esté á su alcance á tal 
objeto ; y una vez conseguido remitan á este Juzgado, d i
chos efectos y la persona ó personas en cuyo poder se 
encuentren con las seguridades convenientes si fueren 
sospechosas , para en su vista proceder á lo que haya lu 
gar, según exige la adm inistración de justicia y  he acor
dado en la causa que instruyo.

Dado en Infantes á 11 de Mayo de 1870.=T om ás Do
minguez y A barrategui.=P or su mandado, V icente Perez 
y Córdova. . -

Alhajas y ropas robadas.
Un cálic n uevo , m oderno, de forma esbelta, con copa 

de plata sobredorada interior y exteriorm ente , pié de 
metal plateado y tallado en su tota lidad , con algunas f i
guritas místicas en su base, de las que una manifestaba 
una cruz y las otras tres representan un A gnus D ei y la 
Cena y la imagen del Salvador en actitud de enseñar.

Una cucharilla también de plata , sin señal alguna y 
compañera del cáliz precitado.

Un juego de vinajeras de metal p lateado, una de las 
cuales tenia las iniciales A . y la otra una V . , y ambas 
con tapa pegada; además una campanilla sin badajo, y 
platillo ovalado con unas m olduras en form a de ramo en 
sus extremos más distantes del centro y lado, del mismo 
metal que las vinajeras.

Tres ampollas de plata destinadas, una sencilla al óleo 
de enferm os, y las otras dos, que estaban unidas, al de 
catecúm enos y al crism a santo; todas tenian un mango 
también de plata com o de m edio palmo de longitud y al
gunas molduritas que no formaban figura ni-alegoría 
alguna; sirviéndoles de tapas, tenian unas virgulitas del 
m ism o m eta l, en cuyo extrem o superior se hallaba una 
cruz en la del crism a y una O ó semicírculo^ en las otras 
dos: en las tres iban contenidos los santos óleos.

Una concha de plata destinada á derramar el agua 
sobre los bautizandos, con algunos agujeritos y otros ya 
restañados, de cabida de algo más de una copa de agua.

Una cruz también de plata, su peso 40 onzas, con un 
crucifijo dispuesto de tal m anera, que en su extremidad 
inferior formaba com o un arco ó sem icírculo que servia 
para adaptarle á un mango.

Dos albas en buen u s o , una de ellas rizada’, con en
caje en su inferioridad y también en las boca-m angas, 
ámbas de hilo.

Una sobrepelliz de hilo y sin marca alguna.
Un roquetillo de hilo para monago.
Una sotana de paño nueva sin mangas, con botona

dura de alto abajo, forrada en tela.
Y una corona de hoja de lata con falta de alguna es

trella. 1—22

D; Eugenio Salgado, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presente se llama á Manuel Vilar Martínez, de 23 
años de edad, vecino de San Pedro de Parada, y en la ac
tualidad ausente en desconocido paraje^ ejerciendo su 
oficio de cantero, para que dentro de 30 dias comparezca 
en este Juzgado á manifestar si se halla'Conforme con la 
pena solicitada en el escrito de acusación de 4 del cor
riente, formulado por el Procurador D. Miguel Nine en 
nombre de Manuela Neira, de San Estéban de Lagarto- 
nes, con referencia á causa que está siguiendo contra el 
Vilar sobre estupro, que es la de siete meses de prisión 
correccional, suspensión de cargo y derecho político du
rante la condena, que dote por via de indemnización á la 
Neira con arreglo á su clase, que reconozca la niña Ana
c id a  que se dice hija de am bos, y en las costas y gastos 
del ju icio , ó evacuar en otro caso á medio de Abogado y 
Procurador el traslado que se le confirió de los antece
dentes por auto de la propia fecha y término de nueve 
d ias ; en  inteligencia de que si no concurriere se le desig
narán de oficio tales representantes y sustanciará el pro
ceso en rebeldía del sum ariado, parándole el perjuicio 
consiguiente.

Estrada 18 de Mayo de 1870.=E ugenio S a lgad o— Ma
nuel Santamarina. E — 18

Licenciado D. Santiago Sanz, Juez de primera in s 
tancia de esta villa do Briviesca y su partido.

Por el presente tercero y últim o anuncio cito , llamo 
y emplazo á Lino López A argas y Juan Echevarr ía  , v e 
cinos respectivamente de Cuenca de Campos y Corrisivi, 
para que dentro del término de nueve dias comparezcan 
ante este J u z g a d o  á contestar los cargos  que contra los 
mismos resultan por delito de quebrantamiento de con 
dena; apercib idos  que de no verificarlo se continuara la 
causa en rebeldía.

Dado en Briviesca á 18 de Mayo do 18 d W S a n tia g o  
S an z.= P or -su mandado, Braulio ¿agredo. B —112

D. Zenon Bombín, Juez de primera instancia de esta 
villa de Alcázar de Smi Juan y su partido.

Por el presente y último edicto se cita , llama y em 
plaza á Nicanor Jareño y Moreno, alias Mori, vecino del 
Tomelloso, para que en término de nueve dias, contados 
desde la fecha, se presente en este Juzgado á responder 
de los cargos que contra él resultan en la causa que se 
le sigue sobre hurto de leñas.; prevenido que de lo co n 
trario se sustanciará la causa en su ausencia y rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcázar de San Juan á 19 de Mayo de 1870.-- = 
Zenon Bom bín.— Por mandado de 8. S . , Francisco Pa
nadero. A

D. Zacarías B erm ejo, Juez de paz de esta ciudad de 
Alcalá de Henares, y com o tal interino de primera ins
tancia por indisposición en la salud del propietario.

Por el presente tercer ed io to e ito , llamo y emplazo 
por término de 30 días, á contar desde el 29 do Abril 
último, á Ventura Perez, guarda-aguja que ha sido en la 
estación de V icálvaro, y procesado con otro por descar
rilam iento de un tren, para que dentro de dicho termino 
se presente en este Juzgado; prevenido que de no hacerlo 
se le declarará rebelde y con tu m a z, entendiéndose las 
diligencias sucesivas con los estrados del Tribunal y 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A lcalá  de Henares 19 de Mayo de 1870. =  Zacarías 
B erm cjo .= E l actuario, Gregorio Azaña. A —204

D. Juan Manuel R om ero, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Alcalá de llenares y su partido.

Por el presente segundó edicto cito , llamo y emplazo 
por término de 10 dias, á contar desde la inserción de

este anuncio en la G a c e t a , d e  M a d r i d  y Boletín  de la 
p rov in cia , á Juan Jiménez y Adrián S en en , vecinos que 
resultan spr de dicha capital, para que dentro del expre
sado térm ino comparezcan en este Juzgado á prestar de
claraciones indagatorias en la causa que se les sigue por 
alteraciones en una libranza; bajo apercibim iento que de 
no verificarlo se les declarará rebeldes y contum aces, 
parándoles el perjuicio que haya lugar, entendiéndose 
las demás diligencias con los estrados del Juzgado.

Dado en A lcalá de Henares á 14*de Mayo de 1 8 7 0 .=
Juan Manuel Rom ero. =  El Notario actu ario , Jacinto 
Hermuá. A — 203

D. Zacarías B erm ejo , Juez de paz de esta ciudad de 
Alcalá de Henares , y  com o tal interino de primera ins
tancia de la misma.

Por el presente segundo edicto c ito , llam o y emplazo 
por el término de 30 dias, á contar desde 4 del actual, á 
Santiago Chínele y José Labordete Gasabona, de nación 
franceses, procesados por lesiones á Juan Langlot, para 
que dentro de d icho término com parezcan en este Juz
gado ; prevenidos que de no hacerlo se les declarará re
beldes y contum aces, entendiéndose las diligencias su-, 
cesivas con los estrados de Tribunal y parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

Alcalá de Henares 16 de Mayo de 1870.=Zacarías 
B crm ejo .= E l actuario , Gregorio Azaña. A — 202

D. Ildefonso R uiz Tapiador, Juez de primera instan
cia de esta v illa  y su partido.

Por el presente c it o , llam o y em plazo á Matea del 
Olmo y Lagartera, natural de Velada y de 26 años de 
edad, para que en el térm ino de nueve dias se presente 
en este Juzgado á fin de hacerla saber la sentencia d ic
tada en la causa que se ha seguido por falso testim onio.

Dado en Talavera de la Reina á 16 de Mayo de 1870.=  
Ildefonso Ruiz T ap iador.= P or mandado de S. S., Ram ón 
Riestra Hernando. T — 88

D. Juan Plaza, Juez de paz é interino de primera in s 
tancia de este partido por haber cesado el propietario.

Por este primer edicto cito y emplazo á Ram ón R o 
dríguez , vecino de la villa de Picón , para que en el tér
mino de 30 dias se presente en la cárcel de este partido 
á contestar á los cargos que le resultan en la causa cr i
minal que de oficio se le sigue sobre hom icidio de Matil
de García ; y se le apercibe para en el caso de no verifi
car su presentación dentro de dicho período se seguirán 
las actuaciones por todos sus trámites lega les, enten
diéndose las notificaciones con los estrados del Juzgado, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Piedrabuena á 20 de Mayo de 1870.=Juan 
P laza.=D e orden de S. S . , Carmelo Suances y Crespo.

P — 86

D. Zenon Flores y Bustos, Juez de primera instancia 
de Miranda de Ebro y su partido.

Por el presente primer edicto y térm ino de nueve 
dias, que empezarán á contarse desde el en que tenga 
lugar la inserción , se cita , llama y emplaza á D. José 
González A lvarez, conductor de tren que ha sido del 
ferro-carril del Norte, para que se presente en este Juzgado 
á responder á los cargos que le resultan en la causa que 
se le sigue por contrabando; pues de hacerlo se le oirá en 
justicia, y de lo contrario le parará el perjuicio que haya 
lugar.

liado y firmado en Miranda de Ebro á 20 de Mayo 
de 4870.=Zenon Flores y B u stos .=  Por su mandado, José 
Martínez Duarte. M— 731

D. Enrique Monfort y A rxer, Caballero do la real y 
distinguida Orden española de C-árlos III y Juez de pri
mera instancia de la villa de Berga y su partido.

Por este tercer pregón y edicto cito, llamo y emplazo 
á Teodoro Calilles, José Rivera, José Sola , Domingo Es- 
torc.il, Juan Giral, Manuel Saneristofol. alias Ritchu, Juan 
Sitjes y Xarpell y Domingo Villa ni y M aciá, vecinos de 
la villa de Cardona, cuyo actual paradero s«» ignora, para 
que dentro del término de nuevo dias comparezcan de 
rejas adentro en las cárceles nacionales del partido al 
objeto de recibirlos declaración y oirb-s á su tiempo su 
defensa en méritos de la (ñausa crim inal que contra los 
m ism os y otros me hallo instruyendo sobre la sedición 
y desacato a la  Autoridad local de aquella villa ; bajo 
apercibim iento de pararles el perjuicio que hubiere 
lugar.

Berga 18 de Mayo de 1870.=E nriquc M o n fo r t - -A n 
tonio Podráis, Escribano. B — 114

D. Francisco Vargas, Abogado, Juez de paz de esta 
villa y de primera instancia interino de la misma y su 
p a rt id o .

Por este quinto  edicto bago saber que en id dia 28 de 
Enero de 180U ce.só dellnilivaninile en el cargo de 11o- 
gistrador de la Propiedad de este partido el Sr. D. Luis 
María Bermejo; y habiéndosele de devolver la lianza que 
prestó para el desempeño de dicho cargo tan luego com o 
trascurran los tres años que marca el art. 806 de la ley 
hipotecaria, se anuncia así á fin de que llegue á noticia 
de todas aquellas personas que tengan alguna acción une 
deducir contra el mismo Registrador para que puedan 
hacerlo según y en la forma que proceda.

Dado en Alcázar de San Juan á 4 4 de Mayo de 1870. --  
Francisco V argas.= P or mandado d cS . S., Jonás Alvarez.

A— 207

D. Ra'acl María Ruiz C astaño, Juez de primera ins
tancia del partido de Gctnfc.

Por el presento edicto se llama á los que se crean 
con derecho á la herencia dejada por Manuel Aparicio 
Ocaña, vecino que fué de esta villa , para que en el tér
mino de 30 dias, contados desde el siguiente ai de la pu
blicación de cA c  en los periódicos oficiales, so presenten 
en este Juzgado á usar de él por sí ó por medio de legíti
mo apoderado; apercibidos que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Gota fe á 19 de Mayo de 1870.=Rafael María 
R u i z  Castaño. -P or mandado de S. S., Enrique Sánchez.

G—X — 9

D. José Martínez, Juez de paz de esta ciudad de Gua
dalajara , y com o lal interino de primera instancia de la 
misma y su partido Ac.

Por el presente cito, llamo y emplazo á lodos los que 
se crean con derecho á los bienes que constituyen la ca
pellanía que en el Casar do Talamanea fundó D. Bernar
do Zarzuela para que en el término de 30 dias, á contar 
desde el en que este edicto se inserte en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presenten á deducirle en este Juzgado; pre
viniéndoles que pasado dicho término sin hacerlo les pa
rará el perjuicio que haya Jugar.

Dado en Guadalajara á 21 de Mayo de 1870.=  Josc 
M artincz.=P or su mandado , Rom ualdo Fernandez.

G— X — 10

D. Raim undo María G il, Juez de prim era instancia 
del distrito del Sagrario de esta ciudad de Granada.

P or virtud del presente se c ita , llama y emplaza por 
término de 30 dias , que empezarán á correr y  contarse 
desde que tenga efecto su inserción en la G a c e t a  , á Don 
Francisco Manzano O livery  Doña Rita Alfaro, su esposa, 
para que dentro de dicho térm ino com parezcan á este 
Juzgado por sí ó por medio de apoderado á contestar la 
demanda de menor cuantía interpuesta contra los m ism os 
por Doña N icolasa M onte, de este d om icilio , represen
tada por su Procurador D. Eduardo Oloris, sobre cobro de 
maravedís; apercibiéndoles que de no hacerlo seguirá la 
sustanciacion de dichos autos en su rebeldía.

Dado en Granada á 10 de Mayo de 1870.=R aim undo 
M. G il.= P o r  mandado de S. S . , Bernardo Escelar.

G—X — 11

D. Zenon Bom bín, Juez de prim era instancia de esta 
villa  de Alcázar de San Juan y su partido.

Por él presente primer edicto se cita , llama y  em p la 
za á Vicente y  F élix  Mohtejano, y B en ito , alias Jalapa, 
Francisco Montejano y Juan López, vecinos del T om ello
so, para que en el término de nueve ^ias, contados desde 
la ,fech a , se presenten á este Juzgado en la cárcel na
cional del m ism o á cum plir tres meses de arresto m ayor 
que se les ha im puesto en la causa que contra los m is
m os se ha seguido sobre hurto de leñ as; prevenidos que 
de lo contrario les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcázar de San Juan á 22 de Mayo de 1 8 7 0 .=  
Zenon B om b in .= P or  mandado de S. S., Francisco Pana
dero. A — 210

D. Juan Urbano M artinez, Juez de prim era instancia 
de Cartagena y su partido.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á F élix  Mar
tínez, apodado el Tuerto de Orihuela; el conocido por el 
prim o de Pedro Rodríguez García, alias Caballo , vecino 
que se dice ser de Alum bres; al titulado I to u to , morador 
en el mencionado Alum bres , y Agustín W n z a le z , enten
dido por el h ijo  de la estanquera de la casa núm. 7 , calle 
del Duque de esta ciudad, para que por el presente-tercero 
y últim o edicto y término de nueve d ia s , que empezará 
á contarse desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
com parezcan en el cuartel de Antigones de esta plaza á 
responder á los cargos que les resultan en la causa que 
se sigue por el delito de sedición com etido el dia 3 de 
A bril últim o en el acto de celebrarse el sorteo para el 
reemplazo del e jé rc ito ; pues si así lo hiciesen se les ad
ministrará ju s tic ia , y .no verificándolo se seguirá dicha 
causa en rebeldía sin más llamarlos ni em plazarlos, pa
rándoles el perjuicio que hubiese lugar.

Dado en Cartagena á 23 de Mayo de 1 8 7 0 .=  Juan U r
bano M artinez.=P or mandado de S. S., Juan Villas Viton.

C— 206
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D. José Alvarez Carrasco, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.

Por el presente se cita , llama y  emplaza á Andrés 
Paz L óp ez , natural de San Pedro de Mor, casado , parti
dor de leña y  de 66 años, que residía últimamente en el 
P ardo, con dom icilio  en Madrid y su calle de Rodas, 
núm ero 7, cuarto b a jo , á fin de que dentro del térm ino 
de 10 dias comparezca en este Juzgado y Escribanía del 
infrascrito con objeto de notificarle la sentencia que ha 
recaído en la causa que contra el mismo y otros se sigue 
por lesiones á Jacinto R odríguez; bajo apercibim iento 
de que trascurrido el plazo designado sin verificarlo se 
sustanciará la expresada causa en su ausencia y rebeldía, 
y lo parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar V iejo á 19 de Mayo de 1870.=  José 
Alvarez C arrasco.=P or mandado de S. S . , Cárlos López 
Navarro. C —207

D. Francisco de Das y Polo, Juez de primera instancia 
de esta villa de Torrijos y su partido.

Por el presente primer edicto cito, llamo y  emplazo á 
Eugenio Recio y Sánchez, alias Barrabás, vecino de 
¿anta Cruz del Retamar, contra el que se sigue causa 
crim inal en este Juzgado por hom icidio com etido en la 
persona de Pablo R ecio, su convecino, la noche del 3 de 
Abril ú ltim o, para que se presente en la cárcel pública 
del partido en término de nueve dias, á contar-desde la 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á defenderse de los 
cargos que en dicha causa le resultan ; pues si así lo h i
ciere se le oirá y guardará ju sticia , y caso contrario se 
seguirá la causa en rebeldía y parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Dado en Torrijos á 21 de Mayo de 1870.=F rancisco 
de B as.= E l Escribano, Fausto Ccbeira. T — 89

I). Pedro de Grima Martinez, Juez de primera instan
c ia  de este p a r t id o .

Por td p re se n te  se cita , llama y emplaza á José Ma
nuel Gano Pujalte, vecino de Murcia, para que se pre
sente en mi Juzgado en el término de nueve dias, que se 
contarán d esd e  esta fecha, para ofrecerlo la causa que 
contra el mism o se .sigue y otro consorte sobre lesiones 
m utuas; apercibiéndole que do no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar respecto á d icho extremo.

Dado en Purehena á 20 de Mayo de 18T ).=P ed ro  de 
Grim a.---Por mandado de S. S., A lfonso de Torres.

P —86

PARTE N0 0FICIAL.
I N T E R I O R .

M ADRID.— La procesión del Corpus se ha celebrado 
este año con la ostentación y solemnidad acostumbradas. 
Después de la Misa mayor en la iglesia del Sacramento, 
hoy parroquia de Santa María, salió la procesión en el 
órden siguiente:

Abria la marcha el escuadrón de Voluntarios de la L i
bertad, al mando de su Comandante el Diputado á Cortes 
I). Ricardo Muñiz.

Seguían después los niños de la Escuela de la A so
ciación de señoras católicas, los acogidos de los Asilos 
•1c San Bernardino, Desamparados, Hospicio , Nuestra 
Señora de la A su n ción , Santa Isabel, San Ildefonso, San 
Luis Gonzaga, las sacramentales con sus estandartes, las 
mangas de las parroquias, el clero de Madrid en bastan
te num ero y la custodia llevada por Sacerdotes.

Detrás com isiones de los cuerpos de la guarnición y 
de los batallones de Voluntarios de la Libertad, la Dipu
tación provincial y el Ayuntam iento en cuerpo con ma
ce ros.

Presidian el Gobernador de la provincia Sr. Moreno 
Benitez y el A lcalde prim ero Sr. Gnldo. Iban además 
varios Generales, entre los que vimos á los Srcs. Contre- 
ras y  Alaminos.

Ferraba la com itiva un batallón del regim iento del 
In fante, el carruaje de S. A . el Regente del R eino y la

colum na de honor formada por batallones de Volunta
rios ae la Libertad y cuerpos del ejército.

La carrera ha estado sumamente concurrida, sin que 
se haya alterado el órden en lo  más mínim o.

1 erminada la precesión , la inmensa concurrencia se 
ha reconcentrado en la calle de C arretas, sitio acostum
brado de paseo en semejante dia, hasta las cuatro de la 
tarde.

- — ~ Por los periódicos y  noticias que se han recibido 
de Zaragoza sabernos que en aquella capital se han he
cho las exequias en honor de la heroína de Aragón con la 
m ayor solemnidad.

A  las ocho de la mañana del dia 14 una com itiva 
com puesta de las Autoridades civiles y m ilitares, com i
siones de la prensa, com ités , casinos y  corporaciones li
terarias, seguidos de un piquete de artillería, otro de 
infantería y dos bandas de música, esperaron en el anden 
del ferro-carril las preciosas reliquias que restituían á 
su pueblo los com isionados que á este fin salieron para 
Ceuta hace un mes. Desde allí se dirigieron al palacio de la 
E xp osición , en uno de cuyos sa lones, guardado por 12 
artilleros, estuvo de manifiesto la urna cineraria. A las 
seis y media de la tarde subió de nuevo la com itiva á la 
Exposición  para trasladar los restos de aquella heroína 
á la Santa Capilla del Pilar. Presidia la com itiva el A l
calde pop u lar, acompañado de las primeras Autoridades 
civ il y  militar de la provincia, á qúienes seguían el 
A yuntam iento, la D iputación y  los com isionados que 
asistieron por la mañana á la recep ción , ostentando vis
tosas y elegantes coronas de plata y laurel, ofrecidas por 
los casinos , la p ren sa , los com ités y los Oficiales de la 
guarnición  , cuyas coronas fueron colocadas sobre la 
urna cineraria.

El Presidente de la com isión D. Matías Perez Moreno 
pronunció al hacer entrega de la llave que encerraba los 
venerandos restos de la heroína un entusiasta y correc
to discurso, reseñando la honrosa acogida que en todas 
las ciudades del tránsito han rendido sus habitantes á 
los restos de Agustina Zaragoza. Poco después, al en
trar en el salón , dirigieron la palabra á la com itiva el

G obernador, el Alcalde primero y  el Sr. E scosura , 
reseñando en breves y  entusiastas frases las glorias de’ 
la heroína de Aragón.
• ^ © p ió  el fúnebre cortejo la carrera que el programa 
indicaba, rom piéndola  m archa, detrás de los acogidos 
en la Gasa-amparo , los timbales y maceros del Ayunta
m iento , y  cerrándola un grueso piquete de infantería y 
de artillería.

Detrás de la ca ja , llevada en hom bros por varios ara
goneses con este fin venidos de Ceuta, y  cuyas cintas 
guiaban ocho individuos de la com itiva, iba la com isión, 
en cuyo c e n t r o  se veia á la Sra. Doña Carlota Cobo y 
Zaragoza , hija de la célebre mujer en cuyo honor ha h e 
cho la patria tan solemnes exequias.

Ya en el Pilar , celebróse un responso con presencia 
del Ayuntam iento en m edio de inmensa concurrencia 
que no podían contener las anchurosas naves de la cate
dral. Hiciéronse después las salvas de ordenanza, y asi 
con cluyó  la recepción que la ciudad S. Ii. ha h ech o  á 
Agustina Zaragoza.

ANUNCIOS.

Gu ia  de f o r a s t e r o s  p a r a  e l  añ o 1870  —  se  h a l l a
de venta en el despacho de libros de la Im

prenta Nacional á los precios siguientes:
Eses. Mils.

Encuadernación en terciopelo  20
--------------------- en seda..........................  42
   en hradel............... 3*600

En provincias podrán dirigirse los pedidos 
por conducto de los Sres. Jefes de Comunica
ciones.

C o n s t i t u c i ó n  d e  l a  m o n a r q u ía  e s p a 
ñ o l a ,  p r o m u lg a d a  e n  M a d r id  el dia 6  de Junio 
de 1 8 6 9 . — Edición oficial.— Se halla de venía 
en el despacho de libros de la Imprenta N a
cional á 200 milésimas (2 rs.) cada ejemplar 
con cubierta de papel.

QON EL OBJETO DE SATISFACER OPORTU- 
na y eficazmente las justas reclamaciones 

de la G a c e t a  d e  M a d r i d , se advierte á los se
ñores suscritores se sirvan hacerlas dentro del 
mes siguiente al dia de la publicación del ejem
plar que no hayan recibido, y dirigirlas ú esta 
Administración los de provincias por medio 
de los Jefes de Comunicaciones ante quienes 
hayan realizado la suscricion ; en la inteligencia 
de que trascurrido dicho plazo se exigirá el 
importe de los ejemplares que se pidan. — 1

Ap o d e r a m i e n t o  g e n e r a l  d e  l a  c a s a  y  e s -
tados del E xcm o. Sr. Duque de Osuna é Infantado.— 

Verificado en este dia el sorteo de las siete obligaciones 
do esta ilustre casa que deben amortizarse en 30 del ac
tual, han salido agraciados los números siguientes: 3.422, 
4.919 , 3.272, 6.127, 4.400 , 3.306 , 1.644.

Los tenedores cíe estas obligaciones pueden presen
tarlas desde dicho dia 30 para su reconocim iento y pago 
en la caja de S. E.

Madrid 15 de Junio de 1870.=  E l Secretario del A po
deramiento general, B. Minondo. X — 1213

COLECCION LE G ISLA TIV A  DE E S P A Ñ A .-E D I -  
cion oficial.— Se ha publicado el tom o 102 del se

gundo semestre de la Colección de Decretos y Ordenes 
de 4869, hallándose de venta en la portería del Ministe
rio de Gracia y Justicia y librería de San Martin al pre
cio  de 2 escudos 200 milésimas cada tomo. — 40

Le y  s o b r e  r e f o r m a  d e  l o s  a r a n c e l e s
notariales.— E dición  oficial.— Se halla de venta en el 

despacho de libros de la Imprenta N acional, á 2 rs. cada 
ejemplar.

SANTOS DE L DIA.

San y com pañeros m á rtires ; el Beato Pablo de
A r e z z o , y San R ainero  , confesor.

OBSERVATORIO DE M ADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 16 de Junio de 1870.

d M h a r ó -  temperatura
m e tr o r e -y hul“ | ^ fd d e l  direccios estado

HORAS. d u ci(ia  á ■—
0o y  en termómetro y clase del viento, del ciclo, 
mi lim e- — ■ 

tr o s . seco, hum.*

6 m. * .  701,93 19°,1 13° ,4 N. E . . . .  I B.a lig.* Despejado.
9 i d . . .  70S,79 26\4 17*,4 E. S. E.. ¡Calma.. Casi desp.®

d ia . .  707,95 32®,8 20° ,4 S. S. O . .  ¡ Id em . . .  Ais. nubes.
3 t a r d .  705,75 »5\8 20°,5 S. O  Brisa .. . Nubes.
6 i d . . .  706,34 3G, 6 1 1 8 ° , 9  N. O . . . ,  Idem .. .  Idem.
9 n o c h  707,51 ¿5°,3 I 15°,1 N. N. O'.. Calma.. Idem.

T em peratu ra  m áx im a  d e l  a i r e , á 1 a s o m b r a  ..................... 315,8
Idem  m ín im a  de  i d ............................................ .. ..................... , 17 ,2

D iferen c ia .........................................     19,6
T e m p e ra tu ra  m ín im a d e  la t ierra ,  á c ie lo  d e s c u b i e r t o . . 1 5,3
Idem m á x im a  al  s o l ,  á 4,47 m etros  d e  la t i e r r a ................  45,2
Id em  id. d e n tro  d e  una e s fe ra  d e  cr is ta l ................................ 60,2

D iferencia.........................   15,0
Lluvia e n  la s  24 últ imas h o r a s ,  en m il ím e tr o s . . . . . . . .  »

Resultados m eteorológicos, m ediosy  e x tr e m o s , correspon 
dientes al dia 46 de Junio de los dos qu inquen ios de 
1860 á 4864 y de 4865 á 4869.

4860 á 4864.

Baróme- Term ó- Term ó- H um e- T en -
t • metro metro dadrela- c.
xro* seco, húmedo, t iv a . S10n*

I mm • • mra
6 d é l a  mañana. 707,38 45,2 1 2 .A 72 9,4
9 de la mañana. 7 0 7, 5 5  20.1 15,2 59 1 0 ,«

42 del d ia ..............  707,81 24,2 16,6 A6 10,4
3 -de la tarde  706,63 27,2  ir ,o  39 10,7
6 de  la t a r d e . . .  706,58 23,8 4 5,9 41 9,4
9 de la n oc h e—  707,60 19,3 14,2 56 9,5

4 2 de la noclie . , ¡ 707,90 16,3 12.9 66 9,3

r« m
P res ión  barom étrica  m á x im a  (1 ^64}   713 50
Id e m  i d .  m ín ima (1860)......................................................  714,46
D i fe re n c ia .................................................................................  L (/|

•
Tem peratura  máxima á la s o m b ra  ( 1 863)...............  33,1
Id e m  m ín ima id .  (1860) . .  ..............   8,9
D i feren c ia ..........................    24,2

o
T em p era tu ra  m áx im a  p,lsol ( 1 8 6 4 ) . . . . . ..........   42,2

mm

Lluvia  m ed ia  en los  c inco  años .....................................
L luv ia  m á x im a  .................    M

mm
E vaporación  media  en  los  c in c o  a ñ o s .    9.(2
Id em  m áx im a  (1 8 6 1 ) .   .................................................  41,2

1865 á 4869.

B ar ó m e -  T e r m ó -  T o r m o -  Hume- T e n -  
. m etro  m etro  d a d r e la -  .
l r 0 - s e c o ,  húmedo. U v a .  S10n-

mm * 0 mm
6 d é l a  mañana. 709,17 i6,6 13,3 68 . 9,9
9 de la mañana. 709,36 22,! 16,1 54 10,6

12 del d ía ............... 7o8,7G 26,9 18,1 42 11,0
3 de la t a r d e . . . 707,80 27,8 17 3 36 9,3
6 de la t a r d e . . . .  7 0 7 ./,3 26,3 16,5 38 9,0
9 de la n o c h e . . . 708,23 21,6 13, 6  43 7,6

12 de la n o c h e .  . .  707,66 1 7,5  12,6 57 8,3

mm
P re s io n b ar o m é tr i ca  m á x im a (1868).............................     71 1, 91

Idem  i d .m ínim a (1 867)............. , .................................    , 7C4,51
D i f e r e n c i a . . .........................................................    7 , A o

T. m peratu ra  máxima, á la s o m b r a  ( 1 868)...................  í;o,0

íd em  mín ima i d . (1 866,1......................................................   40,6
D i fe r e n c ia ,  ..............................................     26,4

Temperatura máxima al sol ( 1 8 0 8 ) . . . , . . ............ 47,4

mm
Lluvia  media  e n l o s c i n c o  a ñ o s ....................................... 0,00

Lluvia  m á x i m a ............................................... ............. .... 0,0

mm
Evaporación m edia e n lo s c in c o  a r o s ....................... 7,4 6

Idem máxima (1868)............................................................  1 ° 3

d e s p a c h o s  t e l e g r á f ic o s  recibidos en  el Observatorio de 
Madrid sobre el estado atm osférico d las nueve de la 
m añana en varios puntos de la Península y del ex tra n 
je ro  el dia 10 de Junio de 1870.

Altura
métrica Direccion Fucr*a Estado Estado

LOCA- ¡u )o Y á) en ,
nivel del Sra,ibs del del Jcl dc

Di;ir en emite
LID A D E S . mili me- ámales viento. Tiento. cielo. la mar.

tros. ________  ________  ,

B ilbao  70.1,0 23,0 N. O . .  B risa... Duspej .X 'Trauq.*
O v i e d o .   764,1 1 7.0 N. o . . .  Id em . . .  C ub ie i lo l
Goruña 7 h. . 762 9 19,' S. O . . . Idem.# Idem .. . .  d ' e  Ion.
S a n t i a g o . . . .  7Ó6',5 15,0 N. E . . .  Calina.. N ieb la . . . »
Oport-o  » » » » * L  *
L i s b o a   761,1 B ‘,6 N .Brisa.. .  Ais. nub. Bella.
B a d a j o z . . . .  » 36,0 S. O . . .  Id e m . . .  Dcspej. . » .
S. Fern.* 7 h. 764,4 26,0 E  \ ionio I d e m . . . .  O le a je .
S e v i l la   764,6 32,4 S. O . . .  Calma.. Idem. . ..I »
T a r i fa   761,4 22,4 E V.® f ie . Casi d.°. tunosa.
G r a n a d a . . .  765,9 2b6  S  Brisa .. . Despej .0. »
A l i c a n t e ; . . .  766,9 27,9 S Id e m . . .  d e m . . . .  l r a n q . tt
M u rc ia   765,9 26.2 N. E ..  . Calma.. Idem  »
V a l e n c i a . . .  765,4 48.0 O   B r isa . . . I d e m . . . .  »
B a r c e l o n a . .  765,3 23,2 E A iento. N ubes . . .  I .  oleaj
Z a r a g o z a . . .  » 26,0 S. E . . . .  B risa . . .  Despej. , »
S o r i a   760,5 23,3 E . Calma.'. Idem . . »
B u r g o s . . . .  762,4 24,0 S .   Viento . Celajes »
V a l la d o l id . .  766,8 23,0 S  Calma.. Despej.0 . »
S a lam an ca . .  764,2 2:>,6 N. O. . B r i s a . .  Idem. . .  »
M a d r id   762,9 20,4 E. S. E. íd em . . .  Cási d.°. »
C iudad  Reai 764,1 27,0 N. O . . .  Idem...  Despej .0. »
A l b a c e t e . . . 703,3 25,* S. E. . .  íd em . . .  Idem . . »
B r e s 1 7 h . . .  763,2 10,2 S O. . .  » Brumoso. Bella.
B ayona  (id.) 764,0- 1 s /i  ...............  Brisa. .. Cubierto Picuda.
Cette ( i d . ) . . .  768,0 24,0 N. O . . Idem . . .  C e la jes . . ‘ G cal.9
Marxe.l.Mid.) 7£3,2 19,3 N . E . .  Idem...  Despej.0 . Calma.

OBSERVATORIO DE M ARINA D E  SAN FERNANDO (1).

Observaciones m eteorológicas del dia 9 de Junio 
de 1870.

■ ° RAS' c i d o Uá g r a d o l  fa tfva . Fu^ za de lc ie lo .
  0 ° .  c c n t f g . 1 ° _____________c u n - i ' :

milíms mil ím s.  grams.
m .n .  759,4 46°,0 41,4 84 E   0 \ Despej .0

2 759,2 15,6  11,4 86 N  0 ) en la ma-
4 759,2 1 4 ,8 4 0,1 80 N  0 j drugnda;
6 759,2 16,5 46,j 72 NE. . .  6 I nubosos
8 759,4 20 ,2  40,5 60 N  4 f  los horts.

4 0 759,5 23,0  10,8 52 NNO. . 20 I durante
m .d .  ^50,1 24 ,0  1 o,2 43 O , . . .  37 ) la mniV‘

2 759,0 2* ,8 10,3 47 O. . . .  48 ( y  foscos
4 758,4 24,0  44,8, 68 O . , . . ,  43 l durante
6 758,4 22 ,5  4 4,2 70 0   78 l i a  noche
8 739,0 21 ,3 13,8 73 0   73 LR) y (T)

4 0 759,3 19 ,0  13,5 83 0 .......... 0 I por el NE
m .n .  758,9 18,2  13,1 84 0 .......... 0 /  á 5 hs. t.

Temperatura máxima del d ia  ..............  24°,8
Temperatura mínima del d ia ..............................  13,4
Temperatura máxima al s o l ...............................  48,6
Evapulación en las 24 horas    9 ,2 milímetros.
Lluvia c u  las 24 horas ................................ »

(4J Elevación sobr e  el nivel  m edio  de l  m a r = 2 8 ‘ 48 metros.
(2) P re s io n so b ro  un cu ad ra d o  de  un dec ím etro  d e  lado.

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Segnn los partes recibidos, ayer llovid en Cuenca,Huesea 

y Teruel.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
ScíMin los p a r t e s  rem itidos  en el dia de  a y e r  p o r  la In te r 

vención del m ercado  de granos y  nota d e  p re c io s  deart ícu lon  
de con su m o, resulta lo siguiente:

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL TOR MAYOR V MENOR.
Carne de  vaca  , do  5‘ F'O á 5k900 e s c u d o s  a r r o b a ,  y  d e  0*212 

á 0*236 escudos  libra.
ídem do carn ero  , de 0 ‘2 í2  á 0*236 e s cu d o s  l ibra .
Idem de t e r n e r a , de  0*400 á 0*500 es cu d os  l ibra .
Tocino añejo , d c  8*40 0 á S‘ 600 es cud os  a r r o b a , y de  0*33$ é 

• -t/. p icu d os  libra .

Idem fresco ,  de  0 ‘31 2 á 0*350 e s c u d o s l ib r a .
Jám on, de  0*500 á 0*60 0 e s c u d o s l ib r a .
V in o ,d e  2*400 á 2*600 escu dos  a r r o b a ,  y de  0 ‘ C96 á 0*114 

escudos  cuartil lo .
Pan d e  dos  l ib r as ,  d e  0*4 41 á 0*1 65 e s c u d o s .
A r r o z  d e  .2*600 á 3 e s c u d o s  a r r o b a  , y  d e  0*104 á 0*426 

escudos  l i b r a .
PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE AYER*

Sin operaciones
N o t a . —-H cscs degolladas a y e r :

169 vacas ,  q u e  h a c e n . . . .  69.863 libras  de peso.
85 c a r n e r o s , que h a c e n ,  2.3i5 ídem.

736 corderos,  que  hacen . .  48.S03 idem.
56 corderos  lechales .—  SO t e rn e r as .— 50 cabritos.

Lo q u e  se  anun cia  al público  para su inteligencia.
M adrid  16 de  Junio d e  1870. =  E 1 A lca lde  p i im ero ,  Mar.iel 

María José  d e  G a ld o .

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las nuevo de la noche.— 

Función do abono.—  Segundo turno. — Beneficio do 
D. R icardo Zam acois.— Luz y sombra.—  Nádie se m uere 
hasta que Dios quiere.

T e a t r o  d e  V e r a n o  (C irco de P au l).— A las nueve de 
la noche.—  Llamada y tropa.

T e a t r o  y  C i r c o  d e  P r i c e . — A las n u e v e  de la no
che. —  Función dc m oda, en la que tendrán lugar gran
des y  escogidos e jercic ios  ecuestres y gimnásticos, 
en que tomarán parte A volo, la fam ilia Huline yK eith.— 
La gran pantom im a Los bandidos de ¡a Calabria.

T e a t r o  y  C i r c o  d e  M a d r i d .— A  las ocho y  tres cuar
tos de la noche. —  Función  30 de abono. — Turno 3.“ 
par.— La ópera bufa en tres actos La bella Elena.

Ja r d í n  d e l  B u e n  R e t i r o .— Mañana habrá gran con
cierto , y el jardín  estará com pletam ente ilum inado.— 
Entrada, 8 rs.

C a m p o s  E l í s e o s . — A las seis y media : Blondín.—A 
las ocho y media: Concierto por la banda de ingenieros.— 
La fuente m aravillosa .— Teatro Hossini. —  Dos zarzuelas 
en un acto, canto bufo francés, y gran cuadrilla infernal 
y fuegos artificiales.


